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DIARIO DE LA TARDE. 

AÑO III. Este periódico se publica todos los días, esoepto los 
domingos. Martes 26 de Marzo de Í861 

ADVERTENCIA. 
Los señores suscrítores de pro

vincia cuyo abono termina en fin 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

PARTRS TELEGRiFÍCOS. 

DEL EXTERIOR. 

Turin 2 3 — E n la Cámara de los diputados el 
conde de Cavour declaró que el p rograma m in i s 
terial no habia sufr ido cambio a lguno. Las i n te r 
pelaciones del general L a M á r m o r a , relat ivas á la 
¿rganizacion del e jérc i to, causaron gran impresión 
en la Cámara . 

Marsella 24.—Corr ían rumores en Constan t ino-
pla de que Ing la te r ra habia of rec ido un emprést i to 
á la Pue r ta . 

5eWm23.—Dicen de Varsov ia que el emperador 
ha aprobado la súpl ica de la delegación de P o l o 
nia re la t iva á la re t i rada de la c i rcu lar de M u -
chanoff. L a aceptación de la renuncia de esta ha 
sido acogida por la población con manifestaciones 
de a legr ía . 

SECCION EXTRANJERA, 
L a noticia relativa al refuerzo de la guarni

ción de Roma con 10,000 hombres al mando 
del genera] Trochu, de que ayer dimos cuenta 
á nuestros lectores, se confirma, aunque sin 
decirse nada claro en cuanto á los motivos ver
daderos que impulsan al emperador Napoleón á 
dar este paso. Unos insisten en considerarlo co
mo uoa medida encaminada á prevenir las con
secuencias que tendría la realización de un gol
pe de mano de parte de los revolucionarios ita
lianos en la ciudad santa. Otros, por el contra
rio, lo fundan en la necesidad de precaverse 
contra los designios que se suponen al Austria. 
De esta opinión es L a Patrie, que para justifi
carla habla ya de movimientos de tropas aus
tríacas entre el Mínelo y el Pó. 

De mucho tiempo acá se sabe por experien
cia el partido que sacan los diarios oficiosos de 
Paris de cualquier circunstancia que se advierte 
en la península italiana, para justificar ia polí
tica del gabinete de las Tüllerias; pero es lo 
cierto que hasta ahora sus constantes contra
dicciones han probado que hablan al aire las 
más veces y muy rara aciertan á revelar el ob
jeto de la política francesa en ltalia, y especial
mente en Roma. Hoy se advierte que hasta los 
ministros encargados de explicarla y defenderla 
en los Cuerpos colegisladores , se encuentran 
tan á oscuras como el común de los mártires. 
El pensamiento del emperador Napoleón conti
núa tan envuelto en el misterio, que según cor
respondencias de Paris, todos los esfuerzos de 
las personas más allegadas á aquel monarca in
teresadas en que se descorra, para ellas al mé-
nos, parte del velo que cubre sus sobsranas re
soluciones, han sido hasta ahora infructuosos, y 
nada indica que esté próximo el término de tan 
sepulcral reserva. 

Nosotros creemos muy dudoso que Napo
león III tenga hoy un plan fijo respecto de los 
asuntos de Italia, ni aun en su política general 
extranjera. Fundamos nuestra creencia en las 
inconcebibles que caracterizan á esta , y en la 
anarquía espantosa que reina en aquella penín

sula con su consentimiento; por tanto nos ex
traña tanto ménos ese misterio que sin cesar se 
comenta de mil modos diferentes, cuanto esta
mos persuadidos que únicamente ha de rasgar
lo la fuerza de los acontecimientos. Sin embar
go, no parece natural que la situación presente 
se prolongue, en vista de la zozobra que domi
na en todas partes. 

L a formación del nuevo gabinete piamontés 
se atribuye á una maniobra del hábil conde de 
Cavour para hacer frente á las complicaciones 
consiguientes al desacuerdo en que habían de 
encontrarse los anteriores ministros del rey Víc
tor Manuel con el gobierno francés, que se re
siste á resolver la cuestión romana. Los afec
tos á Píamente procuran explicarla por la nece
sidad de constituir la administración general 
del nuevo reino italiano; pero en los momentos 
en que el desquiciamiento de la península no 
puede ocultarse, la vaguedad de las razones que 
se alegan en este sentido es manifiesta. Por eso 
se nos figura más verosímil la maniobra indi
cada. 

Su Santidad ha dirigido un breve al señor 
obispo de Orleans, felicitándole por haber res
pondido alfolíelo de M, de La-Gueronniére, 
Moma, Francia é Italia, «confundiendo una 
obra llena de artificios y mentiras, y haber ven
gado la causa de los derechos de la silla ponti
ficia.)) ¿Será posible que calle el consabido pu
blicista ante un juicio que tanto corrobora el 
emitido por el cardenal Antonelli en la por 
tantos conceptos notable circular de que tie
nen conocimiento nuestros lectores? E l silencio 
acompañado de las circunstancias que ayer 
apuntamos, favorece poco al célebre defensor 
de la política francesa en Italia. 

Las noticias de Herzegowina son cada dia 
más graves. E s indudable que el gobierno oto
mano teme su ataque á Antirarí, y con funda
mento empiezan á sospechar los periódicos ale
manes que la agitación de las provincias tur -
cas fronterizas a! imperio austríaco acabe por 
amenazar la seguridad de este. Sus augurios 
corresponden perfectamente á las esperanzas 
de trastornos que abrigan así los revoluciona
rios italianos como los húngaros. 

E l telégrafo ha anunciado la destitución de 
M. Muchanoff, gobernador civil de Varsovia, á 
consecuencia de una circular que habia dirigi
do á los polacos invitando á la gente del pueblo 
á denunciar á sus señores siempre que puedan 
probar que conspiran contra el gobierno. L a 
prensa extranjera anatematiza este singular 
proceder del susodicho gobernador ruso, enca
reciendo lo odioso de los actos que podía pro
ducir. Lo mismo ha debido comprender el go
bierno de San Petersburgo, á juzgar por la 
providencia que ha tomado con el tal funcio
nario. 

De aquella capital escriben que el 13 del 
corriente se celebró un servicio fúnebre por 
sufragio de las víctimas de Varsovia, con auto
rización especial y expresa del emperador Ale
jandro. Un número considerable de rusos asis
tieron á la ceremonia católica y polaca á la 
vez, demostrando con su presencia lo mucho 
que se han modificado los respectivos sentimien
tos y relaciones entre dos pueblos que, aunque 
enemigos de antiguo, pertenecen á una misma 
raza. 

E n los Estados-Unidos toda esperanza de 
conciliación se desvanece por instantes, y apenas 
hay quien dude de que la guerra civil estallará 
en el momento ménos pensado. A la energía 
que quiere desplegar M. Lincoln, los Estados 
del Sur responden llamando á las armas 50,000 
hombres. Además, los Cotton States de la 

Union septentrional, que habían permanecido 
neutrales ha?ta aquí confiando sin duda en la 
posibilidad de una transacción, se inclinan visi
blemente á la Confederación del Sur, y ya se 
dice que tratan de enviar sus diputados á Mont-
gomery. E l de Virginia parece que será el pri
mero que dé la señal de adhesión. 

E l fuerte Sumter será probablemente la causa 
del rompimiento de las hostilidades. 

OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL COiSSEJO DE MiNISTROS. 

S S . MM. la Reina y el Rey y su augusta 

real familia continúan en el real sitio de Aran-

juez sin novedad en su importante salud. 

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS. 

ESTADOS RELATIVOS Á LA INVERSION QUE HAN TENIDO 
HASTA EL DIA LOS CREDITOS PERTENECIENTES A L P R E S U 
PUESTO EXTRAORDINARIO DE LOS 2,000 MILLONES, Y 
DISTRIBUCION DETALLADA DE ESTOS MISMOS CREDITOS. 

Ministerio de Hacienda. — Excmos. señores: E l 
a r t . 10 de la ley de 1.9 de A b r i l de 1858 impone 
a l gobierno la ob l igac ión de dar cuenta anua l 
mente á las Cortes de la invers ión de los fondos 
expresados en la misma, del progreso que las 
obras y servicios á que se consagran tengan en e l 
año, y de las emisiones que se hubieren hecho 
de bi l letes é inscripciones de la deuda púb l ica . 

E l gobierno de S. M . se apresura á cump l i r ese 
deber por lo respectivo a l ejercicio de 1859, cuya 
l iqu idac ión está te rminando en estos momentos la 
dirección de contab i l idad . 

Ab ier tos á los minister ios por la ley de l . 0 d e 
A b r i l de 1859 créditos bás ta la suma de 2,000 m i 
l lones, los de Gracia y Just ic ia , Mar ina y F o m e n 
to , han consumido en aquel ejercicio reales ve
l lón 186.144,543-74, quedando para inve r t i r en la 
época de 1860 á 1866, según lo demuestra el a d 
jun to estado letra A, rs. v n . 1,813.855,456-26. 

Los minister ios de Gobernación y Hacienda no 
consumieron, durante el ejercicio de 1859, par te 
a lguna de los créditos presupuestos para servicios 
ext raord inar ios del mate r ia l , cumpl iendo el a r 
t iculo 5.° de la ley que proh ibe su apl icación á 
ninguna obra ó servicio cuyo proyecto y p resu
puesto no se hal len debidamente aprobados. E n 
1860 ya tienen a lguno en este caso, y han comen
zado obras de que se dará á las Cortes e! opor tuno 
conocimiento, con el de la invers ión de los c r é d i 
tos del ejercicio de dicho año. 

L a demostración que acompaña, le t ra M, deta
l l a por capítulos y minister ios la apl icación con 
que se han l ibrado por el Tesoro públ ico los m e n 
cionados rs. vn . 186.144,543-74. 

Esa demostración se justif ica con copias de las 
relaciones que los respectivos minister ios han p a 
sado al de Hacienda, detal lando la inversión que 
aquel la suma ha tenido. 

Concede la ley de 1.° de A b r i l a l minister io de 
Gracia y Just ic ia 18 mil lones para reparación de 
los edif icios ocupados por dependencias del mismo, 
y 52 mil lones para la de templos, conventos de re
l igiosas y palacios episcopales. No teniendo a p r o 
bado n ingún presupuesto de obras en los edificios 
de las audiencias y juzgados, no apl icó á ellas can 
t idad a lguna en el ejercicio de 1859; pero sí f u e 
ron i nve r t i dos , según la relación genera l n ú m e 
ro 1 , y las tres parciales que las jus t i f ican: 

E n la reparación comenzada de 220 templos , 
cuyo pormenor aparece, y en los que figuran des
de las catedrales de Cádiz, Ma l lo rca , León , L é r i d a 
y la Seo de Zaragoza, hasta las más humi ldes par
roqu ias, 5.981,166 rs .—En la reparación de 152 
conventos de re l ig iosas, 1.497,820 rs . —En la de 9 
palacios episcopales, 422,291 rs .—En j u n t o ; reales 
7.901,227. 

L a misma ley de 1.° de A b r i l abr ió a l min is te r io 
de la Guerra un crédi to de 50 mil lones para ma te 
r ia l de ar t i l le r ía , y otro de 300 mil lones para m a 
ter ia l de ingen ie ros , debiéndose apl icar de este 
200 mil lones á obras de for t i f icac ión, y 100 á cua r 
teles y edificios mi l i ta res . 

L o s adelantos hechos en todos los ramos d é l a 
indust r ia m i l i t a r , y la trasformacion en rayado del 
armamento de la ar t i l le r ía é in fanter ía , que h u 
biera sido lenta en épocas normales, pero que han 

Redacción, Adoainistracion é Imprenta, calle de 
Hita, núm, 5, cuarto principal. NÚM. 442, 

hecho y están haciendo apresuradamente todas 
las naciones de Eu ropa , por las circunstancias ex
cepcionales que sobre ellas pesan desde hace a l 
gunos años, y por la experiencia de las venta jas 
del nuevo armamento , demostradas en las guerras 
de Crimea y de I t a l i a , y en la que nuestro país ha 
sostenido en A f r i ca , han movido al gobierno á pe
d i r en la ley de invers ión del producto de bienes 
eclesiásticos otro crédi to de 50 mil lones para m a 
ter ia l de ar t i l le r ía . 

De las relaciones números 2 y 3 que acompañan, 
aparece que el Tesoro ha satisfecho en el ejercic io 
de 1859: 

A l mater ia l de a r t i l l e r ía , seis mi l lones, de los 
cuales se han apl icado: 

A la maestranza de Barcelona, 172,992 rs . 35 
cént imos; á la fábr ica de pólvora de Murc i a , 
1.375,383-34; á la de fusiles de Sevi l la, 506,000; á 
la fundic ión de cañones de Sevil la, 207,875 57; 
á la pirotécnica m i l i t a r , 223,871; á la fábr ica de fu 
siles de Oviedo, 7 2 5 , 7 3 1 - 0 7 ^ la de fundic ión de 
T r u b i a , 1.092,536; al parque d e M a d r i d , 50,656; a l 
ta l ler de precis ión, 382 859; á la fábr ica de armas 
blancas de To ledo , 42,056,67, y á la escuela p rác 
t ica de M a d r i d , 1.220,000.—Total, 6 mi l lones. 

A l mater ia l de ingenieros, 29.862,636 rs. y 33 
cént imos, de los que se han consumido 7.395,576 70 
en obras de for t i f icación de las plazas de Cád iz , 
T a r i f a , Santoña, Barce lona , F e r r o l , C a r t a g e 
na, M a h o n , Santa Cruz de Teneri fe y Ceuta, y 
15 498,445-02 en cuarteles y edificios mi l i tares en 
Cádiz, Sevi l la , T a r i f a , Zaragoza, M a d r i d , L e g a -
nés, V icá lvaro , A lca lá de Henares, Guada la ja ra , 
Badajoz, F e r r o l , Car tagena, Mahon y Pa lma, que
dando un remanente en las cajas de ingenieros por 
fin de 1859 de 6 968,615-11 rs . , parte en metál ico 
y parte en efectos y mater iales de inmediato c o n 
sumo .—To ta l recibido por el ministerio de la Guer
r a , 35.862,636-83. 

Cien mil lones para fomento de arsenales y 350 
con destino á fomento de buques señaló también la 
repet ida ley de 1.° de A b r i l de 1859 al minister io de 
Mar i na . Convencido el gobierno de la urgente n e 
cesidad de atender á ambos en mayor escala toda
vía, ha pedido en el proyecto ya citado que esos 
crédi tos se amplíen hasta 700 mil lones de reales. 

Durante el ejercicio de 1859 se han inve r t i do , 
conforme detal la la relación núm. 4: 

En fomento de arsenales. 11.129,867-83: ap l i 
cándose al de la Carraca 6.570,852-27; a l de Car
tagena 2.687,329, y a l del Fer ro l 1 871,686-56. 
T o t a l 11.129,867-83. 

Y en fomento de buques ¡30.689,463-37: atendién
dose á la construcción de un navio, seis f ragatas , 
dos corbetas y cinco goletas de hélice; á la h a b i l i 
tación de otros buques; á la adquisición de m á q u i 
nas y á la de h ierros, maderas , metales y demás 
efectos indispensables.—En j u n t o 41.819,331-20. 

A l minister io de Fomento le fueron asignados 
1,000 mi l lones en la misma ley de 1.° de A b r i l , con 
apl icación: 649 á carreteras; 96 á rios y canales; 
220 á navegación mar í t ima, y 35 á construcciones. 

Durante el ejercicio de 1859, inv i r t i ó : en carrete
ras de pr imer orden, atendiendo á ia reparación 
de 776,8 k i lómetros, según detal la la relación n ú 
mero 6, y á ia conclusión y construcción de 492,5 
y 749,3 k i lómet ros , cuyo pormenor aparece en la 
relación n ú m . 7, 54.807,286-15; en carreteras de 
segundo órden, relación núm. 8, 1.629,667-69; en 
carreteras de tercer ó rden , relación número 9, 
1.966,664-13; en aprovechamiento de aguas, r e l a 
ción núm. 10, 17.103,945-83; en puertos y faros, 
relaciones números 11 y 12, 20.230,194-64; y en 
construcciones civ i les, relaciones números 13 y 14, 
3.823,540-57.—En j u n t o , 100.561,298-71. 

Reasumiendo por minister ios, resulta que han per
c ib ido durante el ejercicio de 1859: el de Gracia y 
Just ic ia , 7.801,277; el de la Guer ra , 35 862,636 83; 
el de Mar i na , 41.819,331-20, y el de Fomento. 
100.561,298-71; sumando los expresados 186.144,543 
reales 74 cénts. 

Se ve, pues, que á pesar de no haber sido pub l i 
cada la ley hasta el dia 1.° de A b r i l de 1859, y de 
no estar aprobados la mayor parte de los proyec
tos á que han de consagrarse los créditos que c o n 
cedía, se ha comenzado en aquel año la reparación 
de muchos templos y conventos de rel ig iosas, se 
ha emprendido la mejora de las fábricas para la 
indust r ia m i l i t a r , el aumento de las defensas de 
algunas plazas de guer ra , la construcción de cua r 
teles y hospitales mi l i tares, el fomento de nuestros 
impor tant ís imos arsenales, las construcciones de 
buques y los acopios de maderas y demás efectos 
de las más vastas construcciones fu turas en que se 
funda la jus ta esperanza de la nación de ver prec i 
samente restablecida su impor tanc ia mar í t ima. 
Tamb ién tuv ieron el conveniente desarrol lo todos 
los ramos que corren á cargo del minister io de F o 

mento, los cuales, proporc ionando fáciles c o m u 
nicaciones, segunda i en los puertos, a l umbrado 
en las costas y mejoras en ¡a agr i cu l tu ra con e l 
aprovechamiento de aguas, han de con t r ibu i r tan 
poderosamente a l acrecentamiento de la r iqueza 
púb l i ca . 

Las sumas ya mencionadas que se dest inaron á 
servicios ext raord inar ios , los gastos afectos a l 
producto de las ventas de bienes nac ionales, y l o 
satisfecho por subvenciones de fe r ro -car r i l es , e le 
varon la cant idad to ta l de los pagos del p resu 
puesto ext raord inar io de 1859 á 228.202 427-46 
¿ impor tando los ingresos 150.359 0 5 8 - 7 1 ! resul tó 
un défici t de 77.843,368-75. ' 

Para cubr i r lo debieron emit irse bi l letes de l T e 
soro con a r reg lo á la autor ización concedida a l 
gobierno por el ar t . 7.° de la ley de 1.° de A b r i l 
de Í859; mas sin embargo , y no obstante que p e 
saban sobre el Tesoro los gastos ext raord inar ios 
de la guerra de A f r i ca , supl ió el déficit con sus r e 
cursos natura 'es, y t rascur r ió dicho año de 1859 
sin que se hiciera emisión alguna de b i l le tes , has
ta que en 15 de Marzo de 1860 negoció en subasta 
púb l ica reales vel lón nominales 199.971,500, que 
produjeron efectivos a l cambio de 98 por 100 
195.972,070. De esta suma se apl ican a l ejercicio 
de 1859 los reales ve l lón 77,816,368-75, según r e 
sul ta actualmente de su l i qu idac ión ; quedando 
disponibles para el ejercicio de 18G0, reales ve l l ón 
118.128,701-25. 

Destinados los productos de la desamort ización 
c i v i l á cubr i r los crédi tos concedidos por la ley 
de 1 . * de A b r i l , se comenzó desde luego á i n d e m 
nizar á los establecimientos y corporaciones en la 
fo rma que determina el a r t . 8.° de la m isma; asi 
es queá pesar del t rabajo que la l iqu idac ión o f r e 
ce, se hablan emi t ido y entregado por fin de 1859, 
nota le t ra C, 1,648 inscripciones int rasfer ib les de 
la renta consolidada al 3 por 100, por un cap i ta l 
nomina l de reales ve l lón 186.839,010-23. 

Cont inuando la indemnización con toda la c e 
le r idad posib le, se han sometido hasta el d ia más 
de 3,800 inscripciones por un capi ta l nomina l que 
excede de 400 mil lones. Además se ha const i tu ido 
á favor de los pueblos en la Caja de depósitos la 
tercera parte de los productos del 80 por 100 de 
sus bienes de propios enagenados después del 2 de 
Octubre de 1858, con sujeción a l c i tado a r t . 8.° de 
la ley de l .0de A b r i l de 1859. 

Quedan sucintamente expuestos los resul tados 
que la ley de 1.° de A b r i l de 1859 ha ofrecido á 
la l iquidación del ejercicio del presupuesto ex
t raord inar io del mismo año. E n curso aún el da 
1860, no pueden presentarse todavía á las Córtes 
iguales datos por lo respect ivo al mismo, pero a n 
t ic ipará el gobierno el resúmen de los hechos r e a 
l izados hasta 31 de Dic iembre. 

L o s pagos á los min is ter ios durante el año de 
1860 por cuenta ele los créditos concedidos para e l 
mater ia l ex t raord inar io , ascienden á reales ve l lón 
241.673,571-28, en esta fo rma: 

A l de Gracia y Just ic ia 5.735,783-23; al de la 
Guerra 51.020,673-28; a l de Mar ina 72.761,229-22; 
a l de la Gobernación 12,525 ; a l de Fomento 
112.025,971-87, y ' al de Hacienda 117,388-58.— 
T o t a l , 241 673,574-28. 

Sumados estos pagos con lo que han produc ido 
los^gastos afectos al producto de las ventas de 
bienes nacionales, las subvenciones de f e r r o - c a r r i 
les y los demás servicios del presupuesto e x t r a o r 
d inar io de 1860, dan un to ta l l ib rado por el T e s o 
ro púb l ico hasta 31 de Dic iembre, de reales vel lón 
327.222,553-57, y ascendiendo los ingresos r e a l i 
zados del mismo presupuesto á 175.515,989-92, 
hay un déficit de 151.706,563 65 que excede en 
33,577,862-40 a l remanente de la negociación de 
bi l letes l levada á cabo en 15 de Marzo de 1860, 

Reasumiendo el ejercicio de 1859 y el año n a t u 
ra l de 1860, resulta que el Tesoro públ ico ha sa 
t isfecho por cuenta de los créditos concedidos en 
la ley de 1.° de A b r i l de 1859: 

A l minister io de Grac ia y Just ic ia , 13.637,060 
reales 23 cént imos; al dé la Guer ra , 86.883,310-21; 
a l de Mar ina , 114.580,560-42; al de la Gobe rna 
c i ó n , ^ ^ ; al de Fomen to , 212.587,270-58, y a l 
de Hacienda, 117,388-58. En j u n t o , 427.818,113-02. 

Quedando disponibles, por consecuencia, en 1.° 
de Enero de 1861, de l crédi to to ta l de los 2,000 
mi l lones, reales ve l lón 1,572.181,884-98. 

T o d o lo que par t ic ipo á V V , E E . de órden de 
S. M . la Reina (Q. D. G.) para conocimiento de l 
Congreso, con inclusión de los documentos c i tados, 
dejando con el lo cumpl ido , por lo respect ivo a l 
ejercicio de 1859, lo que dispone el a r t . 10 de la 
repet ida ley de 1.° de A b r i l . 

Dios guarde á V V . E E . muchos años. M a d r i d 
23 de Marzo de 1861.—Pedro Sa laver r ía .—Seño
res diputados secretarios de l Congreso. 



EL REINO.—Martas 26 de Marzo de 1861 

PROYECTO DE LEY DESTINADO Á LEGALIZAR LA SITUA
CION DEL GOBlEfi NO EN E L ASUNTO RPLATIVO AL P R E S U 

PUESTO EXTRAORDINARIO DE LOS 2,000 MILLONES. 

Á las Corles. 

E l art. .4.0 de la ley de 1.° de A b r i l de 1859 i m 
puso al gobierno la obl igación de presentar á las 
Cortes con el presupuesto de 1861 la d is t r ibuc ión 
de ta l lada de las diferentes obras y servicios á que 
se ha de dest inar el crédi to de 2,000 mi l lones c o n 
cedido por la misma ley. 

Bien á su pesar ha dejado el gobierno de c u m 
p l i r aquel precepto; pero oi stáculos mater ia les, 
superiores á su vo luntad , han sido de el lo l a 
C&I11S£IM 

Para presentar la distr ibución detal lada tenian 
que preceder estudios y aprobarse los planos y 
proyectos necesarios á f in de que la apl icación de 
los créditos fuese la más conveniente, y que se 
ev i tara el ocupar después repet idamente la a t e n 
c ión de las Cortes, supuesto que el ci tado a r 
t ículo previene que, una vez determinada la d i s 
t r ibuc ión t o t a l , no podrá trasferirse la dotación 
de una obra ó servicio á la de otra , sino en v i r t ud 
de una ley . 

E l persona! facu l ta t i vo es poco numeroso en los 
diversos ramos, y está dedicado á servicios u rgen
tes y de importancia que no debían desatenderse, 
exigiendo además algunos estudios mayor t iempo 
que el plazo concedido. 

E l gob ierno, á pesar de estos obstáculos, de
seando cump l i r en cuanto le fuera dable el p recep
to l e g a l , ha presentado la d is t r ibución deta l lada 
de diversas obras y servicios, en la que se comple
tan los créditos abier tos á algunos de los min is te 
r ios , quedando en otros sin apl icar un resto de 
432.064,841-32. 

P o r esta c i rcunstancia, por la de que se abren 
nuevos créditos para servicios de igua l clase en la 
ley que determina la invers ión de los productos de 
l a venta de los bienes del c lero, y por la muy esen
c ia l de colocarse dentro de la lega l idad, el gob ie r 
no ha est imado de su deber acudir á las Cortes 
con objeto de que se amplíe hasta fin de 1862 el 
plazo concedido por el a r t . 4.° de la ley de 1.° de 
A b r i l de 1859 para presentar el complemento de la 
d is t r ibución del crédi to t o t a l . 

A este efecto, el min is t ro que suscribe, deb ida 
mente autor izado por S. M . y de acuerdo con e l 
Consejo de minist ros, t iene la honra de presentar 
á la del iberación de las Cortes el siguiente 

PROYECTO DE L E Y . 

Ar t í cu lo único. Se amplía hasta fin de 1862 e l 
plazo concedido al gobierno por el a r t . 4.° de la 
ley de 1.° de A b r i l de 1859 con objeto de que pre 
senté á las Cortes el complemento de la d is t r ibu 
cion detal lada de las diferentes obras y servicios á 
que se ha de destinar el crédi to de 2,000 mil lones 
abier to en aquella ley á los diversos ministerios 

M a d r i d 23 de Marzo de 1861.—El min is t ro de 
Hacienda, Pedro Salaverr ía . 

PROYECTO DE LEY REVALIDANDO LA CONCESION DEL P E R 
RO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA. 

A r t . I.0 Se declara subsistente la concesión del 
f e r ro - ca r r i l de Zaragoza á Barce lona, o torgada 
p o r real decreto de 27 de Nov iembre de 1852, y 
conf i rmada por la ley de 6 de Ju l io de 1855, á p e 
sar de no haberse te rminado dos de sus secciones 
en los plazos f i jados por el a r t . 5.° de la expresa
da ley. 

A r t . 2 . * L a empresa concesionaria podrá , con 
a r reg lo al ar t . 6.° de la misma ley , p ro longar la 
línea desde Moneada á Barcelona, pero sin esta
blecer en este t rayec to más estación que la de 
enlace con el fe r ro -car r i l de Barcelona á G r a n o -
l le rs , en el punto que el gobierno determine. 

M a d r i d 23 de Marzo de 1 8 6 1 . - E l marqués de 
Corvera . 

E I I M O 
MADRID 26 DE MARZO DE 1861. 

E l Diario Español da muestra en su edición 
de esta mañana de la poca gracia que á éí y á 
otras gentes ha hecho el artículo sobre crisis 
que publicamos ayer. Á juzgar por el mal hu
mor que resalta en la contestación que nos da, 
sospechamos que hemos puesto, como vulgar
mente se dice, el dedo en la llaga. 

Empieza E l Diario lamentando amargamen
te la guerra cruda que se hace al actual minis
terio desde que subió al poder, «como no se ha
bía hecho en mucho tiempo (son sus palabras) á 
ninguno de ¡os que habían merecido la confian
za de la Corona,» y enumera en apoyo de su la
mentación varios de los puntos que han servido 
de materia á las oposiciones para los ataques 
que dirigen al gabinete. No nos acordamos de 

época alguna en que nuestro colega haya sido 
más suave y benigno, no siendo ministerial co
mo ahora, con ninguno de los muchos gobier
nos á quienes ha combatido; y es raro por cier
to que tache de injustos á los demás quien an
tes de saber lo que habia de ser un ministerio, 
esto es, el día mismo ó al siguiente de haber 
aparecido en la Gaceta su nombramiento, dió á 
entender que fueran cuales fuesen sus actos le 
declaraba guerra á muerte. Esto sin contar el 
acre estilo peculiar délas censuras de E l Diario 
Español. EL REIRO está seguro de no haberlo 
imitado nunca. Ei . RKINO se propone no imitarlo 
jamás. 

Pero dejando á un lado lo que nada tiene que 
ver con el doloroso asunto de la crisis, volva
mos á este tema, pues á ello nos incita E l D i a 
rio Español. Sentiremos que el asunto le morti
fique de igual suerte que mortifica á otros mu
chos; pero no podemos abandonarlo cuando á 
causa de él se nos hacen cargos á todas luces 
injustos. 

E l Diario Español nos atribuye una cosa 
que no hemos dicho, y que sin duda alguna de
be ser fruto del estado de su imaginación so
bresaltada con la pavorosa idea de la crisis. 
Asienta nuestro colega como hecho inconcuso 
el de que hemos dado por segura la caída del 
gabinete en un plazo no muy lejano. E l Diario 
Español eslk eqnmczáo, y, como tantas otras 
veces, afirma lo que no es exacto. Nosotros no 
hemos dado por segura en el artículo á que se 
refiere el órgano oficioso del gobierno, ni en 
ninguno de los que hemos publicado reciente
mente, la caida del ministerio. De lo que hemos 
hablado es de la gran marejada que se advierte 
en las regiones de la política; de la zozobra que 
aqueja á los ministeriales y aun á los ministros 
mismos, y sobre todo de la batalla que, pasada la 
próxima Pascua, habrán de dar las oposiciones 
al gabinete. Esto, y no otra cosa, es lo que he
mos dicho en el artículo de que se trata. Hoy 
podemos añadir algo más. Hoy podemos decir, 
sin gran temor de equivocarnos, que no será 
una sola batalla la que den las oposiciones al 
ministerio en la próxima semana, sino que se
rán dos: una en el Congreso y otra en el Sena
do. ¿Le satisface esta sencilla rectificación á 
nuestro apreciable colega? 

Y no se crea que al rectificar, el dicho de E l 
Diario Español, á fuer de exactos y de amantes 
de la verdad, tenemos por imposible, ni siquiera 
por improbable, la caida del gabinete en plazo 
no muy lejano. Sobre este particular nada he
mos dicho y nada queremos decir por ahora. 
Nuestro deseo no consiste en que caiga este ni 
ningún otro ministerio por el placer de que 
caiga ó por la esperanza de heredarlo. Nuestro 
deseo estriba en que el gobierno de la nación 
española sea lo que debe ser en las actuales cir
cunstancias de Europa y del mundo, y tenga 
las condiciones de fortaleza y de respetabilidad 
que llevan consigo las convicciones claras, de
terminadas y firmes, la consecuencia en los pro
pósitos, el respeto á las ideas que se adoptan 
como bandera política. 

Dice E l Diario Español que la agitación y 
movimiento que se ha observado estos últimos 
dias entre los ministros y los grupos de la ma
yoría asoló han sido visibles para los buenos 
deseos de EL REINO, » pues nuestro colega no ha 
visto «en la mayoría señal alguna que pueda in
dicar que sus disposiciones con respecto al ga
binete sean distintas de las que ha abrigado des
de el principio de la legislatura.» 

Se conoce que E l Diario Español no dió 

ayer una vuelta por los salones del Congreso. 
Si la hubiese dado, habría visto, á pesar de la 
festividad del dia, tal concurrencia de diputa
dos, tal ir y venir de los unos y de los otros, 
muestras tan irrebatibles de que, lejos de apa
ciguarse la tormenta, arrecia la tempestad cada 
momento y amenaza con naufragio á la nave 
del ministerio, que habrían cesado sus dudas ó 
no habría podido ménos de acrecentarse su mal 
disimulada zozobra. Y ¿por qué esta agitación? 
¿Por qué esta marejada mayor y más terrible 
que la de los dias precedentes? E l Diario E s p a 
ñol lo sabe sin duda alguna tan bien como EL 
REINO, por más que lo disimule. E l Diario E s 
pañol no puede ignorar las combinaciones que 
se han fraguado para el caso de robustecerse la 
oposición con nuevos prosélitos salidos de las 
filas de la mayoría. E l Diario Español debe 
saber (y sería muy raro que lo ignorase) que 
el elemento conservador de la mayoría que aún 
apoya al gabinete paró no há mucho el golpe 
que lo amenazaba en una de esas combinacio
nes dispuestas para el caso extremo de haber de 
modificarse el gabinete; y que sí hoy vuelve á te
mer y dudar, es porque la nueva combinación que 
se formó como antítesis de la resellada vuelve 
á estar muy en peligro, sí ya no es que se la 
trueca definitivamente por esta. 

Estas dudas y vacilaciones del presidente del 
Consejo; este tejer y destejer combinaciones, 
aceptando unos y descartando otros de los diver
sos elementos no del todo bien soldados que for
man el conjunto denominado unión liberal, 
acredita por una parte que el general O'Donnel 
carece de pensamiento político fijo y determina
do, lo mismo en lo relativo á doctrinas que en lo 
tocante á personas, y por otra da á conocer que 
no las tiene todas consigo. Asi es y debe ser, sí 
se atiende á que esa mayoría, ó mejor dicho 
esa parte importante de la mayoría que por su 
fuerza y empuje es hoy el principal nervio de la 
situación, puede fraccionarse de un momento á 
otro en diversos grupos, viniendo á confundirse 
en el que reconoce por jefe al Sr , Mon gran 
parte de los que hoy forman al lado del se 
ñor Posada Herrera, inclinándose unos á seguir 
las indicaciones del señor marqués de la Yega 
de Armijo, y disponiéndose otros á dejarse acau 
dillar por el actual subsecretario de Goberna 
cion S r . Cánovas del Castillo. 

E l dia en que este fraccionamiento latente se 
determine de una manera visible, y todos, ó a 
ménos el más importante de estos grupos se 
aleje del duque de Tetuan (cosa á que la con 
ductade este parece contribuir), ¿qué será de la 
situación, qué de la política de, balancín simboli 
zada en el general O'Donneil, á quien tantas 
veces hemos aconsejado en pró de sus intereses 
mismos que siguiese una política ámplia, nació 
nal, elevada, capaz de reunir en un solo centro 
á todos los hombres amantes del Trono, de la 
dinastía, de la libertad y de la independencia de 
la patria? 

Y cuando es tal la situación de las cosas, ¡se 
atreve E l Diario Español á exclamar en son de 
burlas que los acontecimientos que pueden so 
brevenir después de Pascuas pudieran ser muy 
bien el parlo de los montes! 

Réstanos decir algunas palabras sobre un car
go que E l Diario Español nos dirige por ha
ber recordado en nuestro artículo de ayer lo que 
no há mucho fué pasto de todas las conversa
ciones y de los debates de la prensa: hablamos 
de lo acaecido há poco tiempo con el general 
Zabala en el seno del gabinete, y de que la ini
ciativa de este esforzado general acredita que 

no está dispuesto á marchar por donde se le 
quiera conducir, Á nuestras indicaciones, basa
das en lo que todo el mundo ha dicho, en lo 
que hoy vuelve á decirse y repetirse, no ya 
como probable, sino como exacto, contesta E l 
Diario Español en los términos siguientes: 

aÁ estas graves aseveraciones sentadas por EL 

REINO, si bien en son de p regun ta , debemos con 

testarle que cuando se carece de pruebas t e r m i 

nantes é i rrecusables, nos parece poco conven ien

te lanzar á la opinión públ ica proposiciones que 

pudieran muy bien ser hasta injur iosas para la 

persona del d ignís imo señor ministro de M a r i n a , 

que, c iertamente, no habrá ido á par t ic ipar á n a 

die las ideas que defiende, ó la inf luencia que pue

da ejercer en las cuestiones suscitadas y resueltas 

en el seno del gabinete.» 

Esta salida de tono es muy propia del j i a r ío 
que rara vez ha guardado consideración á na
die ni ha tratado á personas constituidas en au
toridad con el debido respeto. Decir (y no afir
mándolo, sino en tono dubitativo, en forma in
terrogativa) que acaso á la actitud del señor 
ministro de Marina se haya debido el que no se 
suspendiesen las sesiones de Córtes, el que 
no se puedan suspender ya antes de que las 
oposiciones realicen su propósito de pedir al 
gabinete en el seno de la representación nacio
nal cuenta de su conducta, pudieran muy bien 
ser, según E l Diario Español, proposiciones 
hasta injuriosas para la digna persona del se 
ñor general Zabala. Este modo de argüir no 
merece siquiera contestación de personas me
dianamente formales. Suponer que el encareci
miento de la entereza y noble consecuencia de 
un ministro porque no se dobla ciegamente á la 
voluntad agena ni toma á beneficio de inventa
rio los arduos asuntos de interés público puede 
estimarse hasta injurioso para ese mismo mi
nistro, es una deducción tan peregrina y de 
una lógica tan singular que no cabe en nuestra 
limitada inteligencia. 

Y por otra parte, ¿está E l Diario Español 
seguro de que el general Zabala no ha de opo
nerse á la suspensión ó á la disolución de las 
Córtes? ¿Está seguro de que ha de consentir en 
queestas se cierren ó se disuelvan bajo la impre
sión desagradable que no puede ménos de cau
sar en un hombre de sus principios políticos la 
idea de que el gobierno cierra ó disuelve el Par
lamento porque hasta la oposición moderada es 
ya más liberal que el ministerio que subió al 
poder como restaurador del liberalismo en el 
buen sentido de la palabra? 

E l Diario Español podrá reírse cuanto gus
te de las noticias y observaciones de EL REINO 
relativas al estado de crisis en que se encuentra 
la situación; podrá creer (y es corriente que tal 
crea) que el ministerio O'Donneil no cae para 
la Pascua ni para la Trinidad: sea en buen ho
ra. E l tiempo, gran maestro de verdades, se en
cargará de decir si es á nosotros ó á E l Diario 
Español &qmeü, en la materia de que hablá
bamos ayer, aguarda un desengaño. 

mismas palabras empezamos nosotros este artícni 
para dolemos de que después de tanto tiempo n 
encontremos hoy, y por culpa y fal ta de tino 
los apóstoles de la unión, más desunidos, más fPa* 
clonados que antes, y luchando con la situac¡c" 
más g rave , dentro y fuera del país, de todas i 
que hemos atravesado desde que se estableció ^ 
rég imen representat ivo. e' 

Ningun minister io ha podido hacer más p0¿ ! 
país: n inguno ha encontrado á este más veo6' 
pronto en su auxi l io para todo aquel lo que rednn 
dará en favor del T r o n o y en el eng randec im ie^ 
de la pat r ia ; y por una fa ta l ceguedad, que Siricnt0 
raracnte lamentamos, n inguno ha desaprovecha^"" 
tanto estas felices circunstancias, n i empequefJ;.0 
do más los resultados de victor ias gloriosísimas1' 
inolv idables, ganadas á costa de la preciosa s z n * 
de tantos val ientes.» 8re 

En su número del 235 aludiendo á la admira^ 
t racion económica del minister io O ' D o n n e i l , ^ 

también lo s iguiente: 

«Se aumentaron las tar i fas de los derechos H 
consumos por el gabinete actua l , cuyo president 
habia padecido la desgraciada equivocad ' 

En uno de nuestros ú l t imos números hemos l l a 

mado la atención del púb l ico hacia un per iódico 

de provincias, E l Porvenir de Granada, notable por 

la discreción y t ino con que suele t ra ta r todas las 

cuestiones. 

En su número del 21 publ ica un ar t ículo d igno 

de atención, del cual tomamos los siguientes p á r 

rafos: 

«A l cabo de tres años que l leva de v ida el m i 
nister io O Donne l l , y de año y medio de sesiones 
de Córtes, como escribe E l Diar io Español en su 
número del dia 16 de este mes, cont inúa este p e 
r iódico, y todos los minister iales, en la ingra ta t a 
rea de g lor i f icar los hechos, y enaltecer las dotes 
de gobierno que, según ellos dist inguen y reco 
miendan tanto á los hombres que aún fo rman el 
min ister io de la mal llamada unión l iberal. Con las 

naoia paueemu IU ucagia^iauu, ^ lu ivucucion A 
creer que podían abo l i r sc , sin duda en uu m ê 
mentó de calor, como el que se siente en los pup' 
blos de Cast i l la en los meses de Jun io y J u i ^ e' 

De manera que no solo cont inuaba el impuest 
siendo la contradicción más abier ta y más en In' 
cha con las ofertas pasadas, sino, lo que es mág S 
traño y más t r is te , se elevó considerablemente s 
subieron los derechos fijados en tar i fa en un 5 o ! 
hasta 80 por 100. Esto que á pr imera vista pare/ 
fabuloso, es una verdad tan grande y tan i n d i ^ 
ble como lo del famoso p r o g r a m a , famosanienú 
o lv idado y sepultado en las ruinas de un bietii0 
Así lo ha demostrado hasta la saciedad el disti^ 
gu ido d iputado Sr. Quintana en la sesión del U 
de D ic iembre ú l t i m o en el Congreso de los dipu, 
tados.» 

Dice La Correspondencia: 

«Según noticias que ayer hemos oído á perso. 
ñas autorizadas, apenas se abran de nuevo las «e! 
siones de las Córte^, pasadas las solemnidades de 
estos dias, el gobierno piensa l levar á ellas los do. 
cumentos re lat ivos á nuestra cuestión en Méjico' 
á fin de que el Par lamento tenga conocimientó 
exacto de todos los hechos que han producido la 
ret i rada de nuestro embajador en aquella repúbij. 
ca, siendo na tura l que con este mot ivo el Sr, Pa. 
checo dé explicaciones importantes ante el Se
nado.» 

Y después añade, hablando del mismo asunto: 
«Cuanto se ha d icho sobre la act i tud del Sr. Pa. 

checo, entregado hoy al do lor profundo que ie 
causa el estado de su anciana madre, se halla des
t i tu ido de fundamento. Si a lgunas palabras sobre 
polít ica han podido escaparse de sus labios, cree 
La Epoca que todas ellas van encaminadas á de
mostrar la necesidad que hay de que la España, 
olvidándose de cuestiones intest inas que desgra
ciadamente pueden ag i ta r aquí los espíritus, fije 
su vista en las grandes cuestiones internacionales, 
en los intereses que tiene en Amér ica , y en la si
tuación grav ís ima de la Europa.» 

La Epoca publ icó anoche el siguiente párrafo: 
«Digan lo que quieran ciertas publicaciones, 

creemos poder asegurar que no pasará la mitad 
de A b r i l sin que hayan ingresado en el Tesoro es
pañol los 90 mil lones de reales, cuyo abono de
be preceder á la evacuación de Tetuan, y que 
el gobierno no dejara que las Córtes se cierren sin 
dar cuenta completa de todas las estipulaciones 
con el imper io de Marruecos.» 

Celebraremos que salga cierto cuanto dice nues

t ro colega; pero bueno será ve r l o . 

É l Clamor declara, al parecer competentemente 

autor izado, que el Sr . Luzur iaga no aceptará en 

n ingun caso una car tera ministerial bajo la pre

sidencia del genera l O Donne l l . 

Parece que el b r igad ie r Smi th ha retirado su 

candidatura para la diputación á Córtes por el 

d is t r i to de T r e m p , quedando reducida la lucha a 

los Sres. Ma luquer y M a r t í . 

Ciento tres vacantes de secretarías de ayunta

mientos anuncia la Gacela de hoy , en su mayor par

te por renuncia de los sugetos que las servían.. 

Estas dimisiones se expl ican perfectamente si se 

atiende á las dotaciones de dichas secretarías, con 

las cuales es absolutamente imposible que tenga" 

para el pan de cada dia los que se at revan á des

empeñar las. 

Antes que concluya el presente mes, comenzaran 

la campaña geodésica las br igadas de ingenieros, 

ar t i l le r ía y estado mayor , que t rabajan á las orde

nes de la comisión de estadística general del remo. 

Si los resultados de la campaña de 1861 corres-
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á los de la de 1860, la comisión de es ta -
p0 vesos estudiosos oficiales adqu i r i rán u n g l o -

díStlCaÍ,ilo á la consideración púb l ica , 
lioso H lu lu 

Gacela del 23 del actual anuncia las v a c a n -
k j 39 secretarías de ayuntamientos en pueblos 

teS -f rentes provincias, l levando todos estos anun-
de dl de varios dias de Enero, y la expresión 
C'0S las secretarías se proveerán en el término 
DE ^ M mntado desde la publicación del anuncio 
/ip un w6*» . . i . i j 

Gaceta. Semejante prevención esta cent ro de 
611 sobre el par t icu lar dispone la legis lación 
^0 C*Ue « P^ro lo que no comprendemos es la r a -delramo. r e r o iu 4 v 

de publicarse los anuncios con dos meses de 
Consiste en los gobernadores de p r o v i n -

a admin is t rac ión de la Gaceta? 
^ mamos la atención del gobierno hacia t a l fa l ta 
í '^formalidad, porque no es nuevo, sino que se 

^r, frecuencia el hecho que denunciamos, y 
reoite con 1"-° . ? • . „ , 

, , ej que guste puede ver raanmesto en el 

qUe oficial de los dias 21 de Febrero y 23 

zon 
atraso- ¿ 

,? Consiste en 

neriódico 
L corriente, y porque sabemos de un caso que 

cretamt'S porque no nos gusta personal izar 
310 cuestiones, de haberse sol ic i tado una secretaría 
L ayuntamiento dentro del término- del mes del 

nuncio, y haberse encontrado el interesado con el 
chasco de que ya estaba prov is ta , por haber t r a s 
currido dicho plazo desde la fecha de) anuncio y 
de ia de su inserción en el Boletín oficial de la p r o 
vincia. 

Es una i r regu la r idad que debe desaparecer; y 
en todo caso, puesto que la disposición del real 
decreto en 19 de Octubre de 1853 exige, s ino esta
mos equivocados, que la prov is ión no puede v e r i 
ficarse hasta pasados los treinta dias del anuncio de 
la vacante en la Gaceta, consideramos que cua l 
quier nombramiento que se haga antes de t rascur 
r i r este plazo, es i l ega l , nu lo y de n ingún valor y 
efecto. Aparte el poco orden que estos hechos r e 
velan, se deja traslucir perfectamente la i nd i fe ren 
cia que hay respecto de la elección de secretarios 
de las corporaciones municipales, y se ocasionan 
gastos inúti les á los solicitantes que, creyendo de 
buena fé lo que dicen los anuncios de la Gaceta, 
instruyen sus oportunos expedientes y los docu 
mentan en forma. Si vemos que cont inúa semejan
te buena marcha administrat iva , seremos más e x 
plícitos. Nos contentamos por hoy con l l amar la 
atención del señor ministro de la Gobernación 
acerca del par t icu lar , seguros de que, si consiente 
la validez de los nombramientos que se hayan h e 
cho siguiendo tal sistema, no to le rará que c o n t i 
núe en lo sucesivo. Nadie habrá parado mientes 
en ello hasta aquí; pero dado nuestro aviso y f o r 
mulada nuestra queja, no hab rá disculpa que bas
te á tolerar en adelante la inf racción de los decre
tos vigentes sobre provis ión de secretarías de 
ayuntamiento, sea por descuido de los gobernado
res de provincia ó por fa l ta de pun tua l idad en la 
administración de la Gaceta. 

Parece que la cuestión del ensanche de esta co r 
te se hal la a l fin próx ima á ser resuelta, y que hay 
formadas ya vastas compañías que van á proce
der inmediatamente á la construcción de casas. 

CONTESTACION DEL 1LMO. SEÑOR OBISPO I)E BARCELONA 
AL DISCURSO QUE EL SEÑOR OLOZAGA PRONUNCIÓ EN EL j 
CONGRESO DE DIPUTADOS EL DIA 8 DEL ACTUAL, SOBRE \ 

EL PODER TEMPORAL DEL PAPA. 

El Sr, D. Salustiano Olózaga, en la sesión del | 
Congreso de diputados del dia 8 de este mes, nos i 
ha hecho el honor de c i tar nuestras palabras y 
leer un trozo de nuestra pastoral de 8 de D i c i e m 
bre úl t imo, para corroborar lo que venia soste
niendo sobre la innecesidad del poder tempora l 
del Papa. 

He aquí los párrafos que c i taba e l Sr . O l ó 
zaga: 

J ^ T ^odFá el PaPa cont inuar en Roma, si se 
S f ^ f S ^ n e s extranjeras que lo sostienen, y 
tt ^ AÁEL ^ i s m o i s i su je fe tiene que a n -
no n ^ í í f n a o UR asi!o hospitalar io? Nosotros 

S Í l f l a I s l e s i a católica. ni Ia hacemos de 
que Din* H Conservacion de Roma . Ignoramos lo 
desi^ninl •6 Preordinado en el g ran l ib ro de sus 
mis terS nPretend(-mos r o m p e r , temerarios, el 
S o e.?6'10 We 10 d e r r a á nuestra débi l v is ta; 
> se n eS?611 ia1 es ferade Jo posible que R o -
^ l?mPíñparaÍ0S. PaPas' q "e Roma deje de 
Aun d a d ? e 7 ° de la J ^ catóIica- ¿Y qué? 
la esfera d , e caso' ^ lo admit imos sin¿ en 
laIslesia? -Q P0Slb!e' ¿se rasgaría la unidad de 
¿Desanar l i l 6 Í ^ P e n a su consti tución divina? 

p e c e ñ a de sobre la faz de la tierra?» 
ma0^!!^ e8te párrafo' ^a'diaVtro de'la m 
nionf al en co^™acion de su misma opi-

•'! Una ciudad T f ^ 0 - ^ P e r p e t u i d a d de su Ig les ia 
de la i l ^ ^ í ^ ^ ; L a c iudad no es la c a -

íPesores en *i 1 S-* cabeza es Pedro ; son sus 
fceza' ^ v i r á el Pontmcado. Mient ras v i va la c a -
^s id iendo en Anf-rp0;.y la cabeza 

nunca faltará. 
^tainebleauApnÍ103ula. en Roma , en A v i ñ o n , en 
ín]do siemnrI bavona, en Gaeta, el Papa ha 
ú*á'- ha ^ sie6^18111,0 Poder, la misma / u t o r i -
sücesor a e P e r ^ e el Vicar io de Jesucristo , el 
Ú0 en sus manos ia npre ha 8Ído el que ha t e n i -
í.„ abrir y ce r r t l aves del re ino de los cielos 
h a e s t a H . A . ^ ^ r a r ^ p a r a ^ t a r y desatar. Donde 

en 
para abrir 
,, estado é 
el 

cortados 
fcyoa de é!, u0 ha " a ISlesia- Sin é l , fuera de 
Ld°s. sectas c o ^ nabldo más que miembros 

^ M iPe t rus ^ í 0 * ^ , sinagogas de Sa ta -

hacernos apaTeteí t0mados ais ladamente, podrían 

ia iglesia 
tod 
esc; 

la ! ! !?! .n?estrasPaiab 

part ic ipantes de la opin ión 
a q^ien nada i 
d e s p u é s u l n g u i e t a e l porvenir de 

í * . ae haber sido despojado el Pa-
11108 desean^ i r ^ m p o r a l . P o r eso hubiéra-

Pade^osuV0de 
^ . ^ e s c a d o n u e ! , 
á blen ctta* . r- ü !ozaga, y a que ha tenido 

ras como para escudarse insi autoridad d 
;u81gnificante dP t 0bÍSpo' siquiera sea el más 

da(1 y buena r u ' en prueba de su impa rc i a -
C 0 ^ u a c i o n e' hubies e añadido el que sigue á 

hermanos en Jesucristo: 
^ ! * á o i | y ; PUe^a P^^rse sin Ronia; de que 
Pa m aía a ¿ a cFud PH fl;iíad de ,a n0 ̂ t é 
K . i e d ! Í ^j^cei sndÍeterminada; dequeel P a -
^ S f ^ 0 ^ g u ^ t ^ ^ . ^ P ^ t u a l sin poseer 
Wi ¿^r^te^í0e ^ f ;oraI. ¿Podrá inferirse que 

^ o d e ? ^ , independlUne pUnt?; ^ e sea ptínci . 

triJas dalasirifl"en ias a ,1C10n de súbdi to. e x -

• ^ saben losVue G¿nC<í u-ümpidos corte-que esto ultimo pretenden 

cuánto tendr ían adelantado para torcer el ánimo 
de los Pontíf ices, ó á lo ménos para entorpecer su 
acción en el gobierno y administración de la I g l e 
sia. Por esto también nuestro esforzado Pontí f ice 
P ió I X clama con tanta energía, protesta con tan
ta insistencia contra los atentados que se han c o 
met ido á su leg i t imidad y á sus derechos: por esto 
insiste con tanto empeño en la conservacion de su 
soberanía y de su independencia como príncipe 
tempora l ; no porque este pr inc ipado sea de i n s t i 
tución d iv ina , no porque afecte al papado en su 
esencia, sino porque esta soberanía y esta i n d e 
pendencia son de un órden prov idenc ia l ; porque, 
atendida la marcha de los siglos, la índole de las 
sociedades y la pervers idad de las pasiones huma
nas, es de suma conveniencia, no solo á la socie
dad esp i r i tua l , sino á las mismas sociedades c i v i 
les, que la acción del Papa no pueda ser suped i 
tada ni embarazada por nadie en la resolución y 
despacho de los negocios eclesiásticos.» 

Hé aquí lo que debiera haberse añadido para 
esplicar nuestra opinión acerca de la necesidad del 
pr inc ipado tempora l . Pero ya que se afecta des
conocer y se t ra ta de terg iversar el verdadero sen
t ido de nuestras pa labras, fuerza es que Leamos 
francos y explíci tos. N ingún hombre de mediano 
cr i ter io desconoce que hay dos maneras de necesi
dad : absoluta y de conveniencia; ó, como decíamos 
en las escuelas, simpliciter y secundum quid. Es 
necesario á la Ig les ia cató l ica, de necesidad abso
l u t a , que tenga una cabeza, una sola cabeza que 
sea el sucesor legí t imo de San Pedro , que tenga 
su misma autor idad, que la ejerza ó pueda e je r 
cerla sin l imi tac ión a lguna de personas, de t i e m 
pos ni de lugares. Es necesario, de necesidad de 
conveniencia, que esta cabeza resida en Roma, que 
no sea dependiente de nadie, n i aun en lo t e m p o 
r a l , á fin de que nadie pueda embarazar le en el 
ejercicio de su poder esp i r i tua l . 

Nosotros no creemos que sea necesario á la I g l e 
sia de necesidad absoluta el poder tempora l del 
Papa ni su residencia en Roma. Nosotros no c ree
mos más que los art ículos de f é , ni tratamos de ira-
poner otros nuevos, y el art ículo de fé que p resc r i 
be creer unam, sanctam, catholicam et apostolicam 
Ecclesiam, no dice romanam. 

N i es necesario estar profundamente versado en 
la h is tor ia para saber que pasaron ocho siglos sin 
que los Papas ejerciesen esa dominac ión t empora l 
que ahora tan ardientemente se disputa, y que han 
t rascur r ido largas épocas en que Roma no ha sido 
la residencia de los Papas. Y sin embargo, con 
dominación tempora l ó sin e l la , en Roma ó fuera 
de Roma, los Sumos Pontíf ices, los sucesores de 
San Pedro han venido sucediéndose sin i n t e r r u p 
ción en el gobierno d é l a Ig les ia un iversa l . ¿Habla-

| ría de buena fé el Sr. Olózaga cuando haciendo 
] cargos al señor min is t ro de Estado le objetaba la 
I au tor idad de "los obispos españoles, diciendo que 
i estos no encuentran el poder temporal tan necesario á 
i la vida de la Iglesia como lo encuentra el señor m i -
\ nistro de Estado? ¿Podrá nadie que conozca la i l u s -
f t rac ion del Sr. Calderón Coí lantes presumir que 
j le haya pasado desapercibida semejante d i s t i n -
s c ion, y que haya o lv idado los más t r iv ia les r u d i -
! mentes de la historia? 
1 ¡ 
! Pero si no admit imos la necesidad absoluta, r e - i 
j conocemos la de conveniencia, necesidad, no ya | 
¡ tan solo respecto á la re l ig ión , sino también á la j 
\ po l í t ica, á la organizac ión soc ia l , á la paz de E u - | 
\ ropa , á la misma independencia de I t a l i a , á la l i - | 
| ber tad , al progreso, á la c iv i l izac ión del mundo. ¡ 
1 Es necesaria la independencia tempora l del p o n -
i t i f icado, no ya tan solo para reg i r la Ig les ia u n i 

versal , t rasmi t i r sus definiciones á todos los p u n -
í tos del g lobo , p ropagar la santa doctr ina hasta 
| las extremidades de la t i e r r a , y conservar en toda 
j su in tegr idad l a i t r ad i c i on apostól ica, sino tam
il bien para conservar pura é in tac ta la sana m o r a l , 
| la mora l evangél ica, é incorruptos los pr inc ip ios 
> de l a just ic ia y del buen derecho, que han de 

in f lu i r como un elemento esencial en las i n s t i t u 
ciones polí t icas, en las leyes civ i les, y hasta en 

I las relaciones internacionales de todos los pueblos 
í c iv i l i zados. 
| Dest ru id esa cátedra eterna, inmutab le , in f lex i -
j b le en sus doctr inas, y veréis cómo los legisladores 
| y los gobernantes de los pueblos a l te ran , co r rom-
| pen, te rg iversan los pr inc ip ios eternos de la j u s t i -
1 c ia, acomodándolos á sus pasiones, á sus i n t e r e -
1 ses, ó á las preocupaciones de sus pueblos. Qui tad 
! de Roma el ponti f icado y condenadlo á la e m i g r a -
| cion y a l ostracismo, y veréis cómo los soberanos 

de las demás naciones van erigiéndose en Pon t í f i 
ces para reasumir en una sola mano la dirección 
de los negocios temporales y de las conciencias. 
Conservad en Roma a l Pontí f ice como subdi to de 
otro soberano, de o t ro príncipe tempora l : ¿cómo 
pretendereis que los demás soberanos vengan á 
rend i r le vasal la je, que le envien embajadores p a 
ra t ra ta r sus negocios como de potencia á po ten 
cia, que no recelen que el soberano del Pontí f ice 
in f luya en la marcha y en las resoluciones de sus 
negocios? 

Y si no lo conserváis en Roma, ¿en dónde lo co-
locaiá? ¿Qué país, qué ciudad elegís, no para que 
sea córte, sino s imple residencia del Pontífice? Y a l 
d iscurr i r sobre el punto en donde ta l vez podría es
tablecerse el Sumo Sacerdote que ha de extender 
su dominación espi r i tua l á todo el mundo, desde 
luego se ha l lan embarazados los que le buscan un 
nuevo domic i l io . Discurr iendo el Sr. Sagasta en la 
sesión del 6 de este mes sobre esta cuestión tan e r i 
zada de di f icu l tades, cuestión que no duda l lamar 
terrible, y que por eso «más que n inguna ot ra n e 
cesita el j u i c i o t ranqu i lo de los que no quieren 
ver conver t ida la Ig lesia en un mercado, y la r e 
l i g i ón en una mercancía,» se hal la atascado c u a n 
do busca un lugar para residencia del Papa . «El 
Papa, dice, no puede i r á ninguna o t ra nación. 
No puede i r á Aus t r i a , porque sería a l l í aun más 
esclavo: no puede i r á Francia, porque el empe
rador de Francia pretendería asociarla á sus m i 
ras y tenerle más esclavo aún.» 

De l mismo modo pudiera discurr i rse acerca de 
España y Bav iera , Sajonia ó cualquier Estado, en 
donde, ó estaría supeditado por la inf luencia de 
los respectivos soberanos, ó excitaría la r i va l i dad 
y los celos de las otras potencias, que no podr ían 
ver con buenos ojos que aquel la fuese la p red i lec 
ta del Pontíf ice, ó bien, lo que es más seguro, ten
dría ambos inconvenientes á la vez. Y luego el se 
ñor Sagasta, haciéndose eco de la idea que pocos 
dias antes había explanado en el Senado de F r a n 
cia e l príncipe Napoleón, y que ya mucho antes 

habían echado á vo lar ciertos periódicos nac iona
les y extranjeros, añade: «En el ant iguo cont inen
te hay una ciudad que fué la pr imera que oyó la 
voz del D iv ino Maest ro , que tiene enrojecidas sus 
calles con la sangre de Cr is to ; c iudad re l ig iosa , 
ciudad que tiene una misión especial: Jerusa len. 
Contra aquel la c iudad no hay las r ival idades que 
contra Roma: desde a l l í puede extender los bene
ficios de la re l ig ión y de la civ i l ización a l As ia y a l 
Á f r i ca .» Y poco antes había dicho: «Si la unidad de 
I t a l i a se ver i f ica, ¿qué va á ser del pontificado? Si 
e l Papa t rans ige con las necesidades de I t a l i a , 
puede ejercerse en Roma, d iv id ida por el Tíber en 
dos ciudades dist intas, la re l ig iosa y la imper ia l : 
en la una puede estar el je fe de la Ig les ia , y en l a 
ot ra el del Estado.» 

Doloroso es, á la par que digno de lás t ima , el 
que una cuestión terrible, inmensa, colosal , se r e 
suelva así tan á la l igera en dos palabras: ¡Roma 
dimidiarse entre dos soberanos! ¿Puede olv idarse 
lo que sucedió ya en su or igen entre sus fundadores 
Remo y Rómulo? ¿No alcanzarían á la Roma r e l i 
giosa las oleadas polít icas de la Roma imperia l? Si 
n i Viena, n i Par ís , n i M a d r i d , ni Mun ich serian 
puntos á propósito para residencia de los Papas , 
porque serian esclavos y no podrían evadir la p r e 
sión y la inf luencia de los respectivos soberanos, 
¿sería el T íber una va l la bastante pro funda para 
salvar a l Pontí f ice de las inst igaciones é in f luen
cias de Víc to r Manue l y de l conde de Cavour? ¿Ha
bría en Jerusalen una égida bastante poderosa 
para proteger al sucesor del Pescador de Gal i lea 
contra las tropelías y despotismos de los bajás y 
contra los firmanes y exigencias de la Subl ime 
Puerta? ¿Para qué queréis en Jerusalen a l supre
mo je fe de la Iglesia? ¿Para que sea crucif icado 
o t ra vez en el mismo sit io en donde lo fué su d i 
v ino Fundador? Proponíase antes a l Pontí f ice la 
soberanía sobre Roma y sus suburb ios: lo reducíais 
luego á la sola c iudad de las siete col inas, como 
suficiente espacio para enseñar desde a l l í á todo el 
mundo: le l imi tá is ahora á una sola par te de esta 
c iudad , señora de todo el mundo: ¿será que v e n 
gáis luego estrechándole todavía más, hasta v e 
ni r á encerrar le en la cárcel Mamert ina? Esta es 
la marcha de los sucesos; y si no es esta ahora 
vuestra i n tenc ión , vendrán luego los acontec i 
mientos, y con su lógica inf lexible se encargarán de 
lo restante.- (Se concluirá). 

En v i r t u d de real órden expedida por jel m i n i s 
ter io de la Gobernación, se ha dispuesto que los 
subtenientes alumnos de los cuerpos facu l ta t ivos 
están exceptuados de ser al istados y sorteados en 
n ingún punto de la península, en idénticas c i rcuns
tancias que los subtenientes de infantería y caba
l le r ía , s iempre que estuviesen en posesión de d i cho 
empleo a l t iempo del a l is tamiento ó l l amamien to 
y declaración de soldados en el pueblo respect ivo; 
que los alumnos cadetes solo podrán corresponder 
a l a l is tamiento de Segovia cuando sean huérfanos 
de padre y madre , y no se comprenderá en el al is
tamiento á los americanos que ingresen en los c o 
leg ios, toda vez que dependiendo de su país , solo 
en él deberían ser incluidos si hubiese reemplazo; 
y que las corporaciones que interv ienen en todas 
las operaciones de la qu in ta se entenderán, en todo 
lo que corresponda á los alumnos que, con ar reg lo 
a l a r t . 38 de la ley de reemplazos, se ha l len en el 
caso de ser inc lu idos en el sorteo del pun teen 
que se encuentren| los colegios ó academias m i 
l i tares, con los jefes de dichos establecimientos, los 
cuales defenderán por sí, ó delegando un oficia} 
que los represente, los derechos que á los a lumnos 
convenga. 

E l coronel F o n t , comandante que fué de los v o 
luntar ios cata lanes, y que marchó á la repúbl ica 
de Santo D o m i n g o con var ios of iciales, ha sido 
nombrado segundo cabo de la capitanía general 
que corresponde á la cap i ta l de la is la . Rec iente
mente ha estado en Puer to -R ico , donde ha sido 
agasajado por los catalanes a l l í residentes. 

Parece, según un per iód ico, que en vista del r e 
sul tado de las pruebas hechas con los carbones 
de E r i l l Caste l l , piensa el gobierno proponer á esta 
sociedad que le entregue diar iamente 16,000 q u i n 
tales de carbón para la mar ina . L a sociedad p r o 
yecta establecer el depósito en los Al faques, 

De rea l órden se ha mandado que los quintos 
que hayan red imido su suerte, aunque estuvieren 
elegidos para cuerpo, si no hubiesen sal ido aún 
de la prov inc ia á que pertenezca la caja en que 
tuv ieron ingreso, ó del d is t r i to mi l i ta r á que aque
l l a pertenezca, pasarán desde luego a l pueblo por 
que hayan caido soldados á esperar el cert i f icado 
de l i be r t ad , con pase del gobernador m i l i t a r de la 
prov inc ia ó del capi tán general del d i s t r i t o , dando 
este ú l t imo conocimiento a l d i rector genera l r e s 
pect ivo para que les expida dicho documento . 

tos un cuaderni to microscópico que en doce ro
mances contiene toda la pasión, desde la entrada 
en Jerusalen hasta la salvación de! género h u m a 
no. E n este precioso cancionero hay romances de 
mucho mér i to , circunstancia que nos ha l lanuuio 
bastante la atención, y que nos induce á hablar 
o t ro dia con más detenimiento de estos elegantes y 
crist ianos romances de ciego. 

En la dirección general de contab i l idad se au 
mentan trece plazas de agregados, para act ivar 
las l iquidaciones de las corporaciones civ i les. Si á 
estos trece añadimos los veint idós que ya venían 
funcionando, resul ta un to ta l de t re in ta y cinco 
empleados para el despacho de ese negociado, 
que indudablemente podrá marchar a l vapor con 
la fuerza que se le apl ica. 

Los oficiales que marchan á Cuba como a y u 
dantes del señor general Gasset, son los señores 
D. Juan Ozayo, capi tán del reg imiento de Borbon , 
D. Anton io Ramírez, teniente del de Granada, y 
D. H i l a r i o Sandoval y Br ias, empleado a c t u a l 
mente en la dirección de infanter ía. 

cia é Ing la te r ra han l legado al fin i Gakchada . E l 
embajador americano permanecía en s u p u e s t o . 

Tur in 26.—Contestando anoche el conde de C a -
voni" á la interpolación del d iputado Aud ino t , d e 
claró que los i ta l ianos t ienen derecho á e s t a 
blecer la capi ta l del reino en Roma; pero deben to 
mar posesión de aquel la c iudad con el consent i 
miento de Franc ia . «Cuando entremos en R o m a , 
añadió, proclamaremos la l iber tad más ámpl ia pa 
ra la Ig les ia ; pero si l a córte de Roma persiste en 
asociar el poder tempora l a l esp i r i tua l , el p o n t i f i 
cado polít ico será responsable de los cismas re l i 
giosos que pueden surg i r .» 

E l discurso del conde de Cavour fué ap laudido. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Una casa ext ran jera ha propuesto al gobierno el 
suminist ro de la cant idad que se quiera de una 
pólvora de nueva invención que podrá sust i tu i r á 
la l lamada hoy de minas. Se adqu i r i rá ai ínfimo 
precio de 4 rs . 75 cénts. el küógramo. E l gob ierno 
ha mandado que se hagan las pruebas conve
nientes. 

E l 19 del próximo A b r i l á las doce de su m a ñ a 
na se efectuarán las subastas siguientes: 

Construcción de nueve casil las de peones c a m i 
neros en la carretera del Espeno á M á l a g a , presu
puestadas en 290,564 rs. 56 cénts,; i d . de otras 
tres en la de Bai lén á Má laga , bajo el t ipo de 
96,854-85, y tres en la carretera de Albacete á 
Car tagena, cuyo presupuesto asciende á 89,732-02. 

As imismo el 26 del expresado A b r i l se subas
tarán las obras de un puerto de ar r ibada y r e f u 
g io en A lgec i ras , bajo la cant idad de 12.927,427 
reales 64 cénts. 

E l inspector de v ig i lancia Sr. V i l l anueva es uno 
de los empleados más activos de la pol icía de M a 
d r i d , pues cada dia da una prueba más del celo 
que desplega en el cumpl imiento de sus d e 
beres. 

E l domingo por la mañana le dió parte una se
ñora v iuda de que le habían sido robados 9,000 
reales en monedas de oro y p la ta . A las pocas 
horas la dueña del dinero habia sido re in tegrada, 
y e l c r i m i n a l , que era un cr iado suyo, descansaba 
de sus fa t igas en la cárcel . 

Los pormenores de este suceso son muy no ta 
b les, y l laman la atención los ingeniosos medios 
que ha puesto en práctica e l Sr. V i l lanueva para 
cap tu ra r a l l ad rón . 

Dice La Esperanza que el jóven eclesiástico don 
Gerónimo Mar t ínez , doctor en sagrada teología y 
leyes, ocupará, según sus not ic ias, la plaza de fis
cal de la v icar ia eclesiástica de M a d r i d . 

Dice un per iód ico: 
«Los úl t imos temporales han sido e x t r a o r d i n a 

r ios en algunos puertos de la costa Cantábr ica. En 
el de Cas t ro -ü rd ia les la mar subió hasta la f a r o 
la , a l tu ra á que no habia l legado, según noticias 
fidedignas, en lo que va de este s ig lo. Las olas 
embravecidas destruyeron por completo las obras 
que se estaban construyendo por según a ó te rce
ra vez para abr igo de las lanchas pescadoras, des
apareciendo el arco próx imo ya á te rminarse . En 
algunos o t ros puntos han tomado también las 
aguas una considerable elevación.» 

También nosotros tenemos noticias análogas so 
bre los destrozos causados por el mar en Cas t ro -
Urd ia les , añadiéndonos el que nos las comunica 
que los temporales han sido tan extraord inar ios, 
que por tres ó cuatro veces ha ocasionado el mar 
grandes y costosísimas averias en las obras que 
se i nd i can , no obstante el notor io esmero que p o 
nen los contrat istas de el las para ejecutarlas con 
sujeción á las condiciones de su cont ra to , por lo 
cual los cree dignos de la consideración y aux i l io 
del gobierno. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consol idado á 
48-80 c , pub l icado; á p lazo, 48-90, 85, 80 y 85 á 
fin cor. v o l . 

E l d i fer ido á 42-30 d . , no publ icado; á p lazo, 42 
40 á fin cor. v o l . 

L a deuda del personal á 23 p., no publ icado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
E l 23, según las noticias recibidas, no ocurr ía 

novedad a lguna en Ceuta, Te tuan ni demás pun
tos ocupados por nuestras tropasi» 

Po r noticias recibidas desde la Aduana (Tetuan) 
con fecha 12 del ac tua l , se sabe que el dia a n t e 
r ior desembarcaron las piezas de ar t i l le r ía rayada ? 
que procedentes de Ceuta ha cambiado por la que 
tenia l isa la segunda batería de montaña de aquel í 
ejérci to. También habían l legado de Barcelona en 
el vapor Sevilla cuarenta acémilas, completo de 
las ciento que tiene contratadas el Sr . C u n i l l . E s 
taba ya t ransi table e l camino de Tetuan á Fuer te -
M a r t í n , y merced á que una compañía de i n g e 
nieros y 200 soldados han estado t rabajando en é l , 
hacen la carrera dos ómnibus, que por 10 ó 12 
reales el asiento, salvan el inconveniente de m e 
dir el suelo, como sucedía frecuentemente con las 
acémilas. L a t r inchera y fosos de la Aduana t a m 
bién han mejorado, habiendo estado una sección , 
ocupada en su recomposición y l imp ieza . 

—Tamb ién dicen desde Te tuan con fecha 27: 
«Tengo que dar á V . una not ic ia tan g ra ta co 

mo inesperada. Var ios moros, y entre ellos a lguno 
notable, se han presentado á los v i r tuosos m is io 
neros de este templo catól ico con el objeto de 
aprender á hablar y escribir el id ioma castel lano, 
y poder de este modo satisfacer los deseos que 
muestran ya hace t iempo, puesto que diríase que 
ansian ponerse a l n ive l de la i lust rac ión de los es
pañoles. Yo he tenido ya el placer de que el i l u s 
t rado Sr. Dor l iac me enseñara el local que el gene
ra l en je fe de este ejército mandó disponer en se
gu ida para tan interesante objeto. A f o r t u n a d a 
mente, además del celoso y conocido padre G r e 
gor io Mar t ínez Ocaña, ha l legado hace poco el 
padre Francisco T ibu rc io Tor ibas , que en su ac
t i v idad y en su desapropio verdaderamente c r i s 
t iano , diríase qué aspiraba á ser todo de todos.» 

— H é aquí ahora la carta que acabamos de r e 
cibir de nuestro i lust rado corresponsal: 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE El Reino. 

Tetuan 18 de Marzo . 

Hace cuatro dias que el Levan te vo l v i ó a p a r e 
cer en estas e ¡sírs, y levantando como siempre las 
aguas del mar , nos ha tenido tres dias i n c o m u n i 
cados con la península. Esta mañana estuvo ya 
más calmado y han venido var ios buques, siendo 
uno de ellos el correo que conducía los cuatro que 
estaban atrasados. 

Hoy ha l legado el 2.* bata l lón del reg imien to 
de Valencia, que ya no se esperaba, en atención á 
la anunciada evacuación de esta plaza. Este b a 
ta l lón ha quedado en la Aduana , y ha regresado á 
esta plaza el 2.° de A r a g ó n , 

Los moros están celebrando su rabadán, ó sea 
su cuaresma, la que observan de un modo bas tan
te r igoroso. A las cuatro de la mañana, el cañón y 
una corneta bastant e lúgubre , tocada por los santo
nes, dan la señal para la orac ión, y desde esta hora 
hasta la puesta del so l , en que se t i ran tres cañona
zos y vuelve á sonar la corneta, n ingún h i jo del Is
lam come, n i bebe n i fuma, sea cualquiera su edad 
n i sexo. 

Respecto á los asuntos de más interés, el m ismo 
ü d a , que, como le di je en m i anter ior , ha venido 
de T á n g e r , asegura que hay 60 mi l lones de reales 
reunidos, entre lo que hafdado el comercio de Fez 
y lo recogido, hasta la fecha, de ia derrama. Esto 
nadie puede ac larar lo mejor que el t i empo. 

Con t í tu lo de E l Cancionero de la Pasión y con 
las l icencias necesarias de la autor idad eclesiást i 
ca venden los ciegos al módico precio de dos cuar-

ULTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRAFICA PARTICULAR DE E l Reino. 

Parts 26.—Se han recibido noticias de Sang-ha i 
que alcanzan a l 6. E l general Co l l i van ha muer to . 
E l secretario de la embajada americana en el J a -
pon ha sido asesinado. Los embajadores de F r a n -

Por cartas recibidas con fecha 18 desde Munda -
ca, se sabe que aquel la misma mañana hab ia ocu r 
r ido el hundimiento de una parte de la ig lesia per 
teneciente a l convento de los Padres franciscanos 
de Bermeo, lo cual habia ocasionado algunas des 
gracias entre los fieles que se hal laban en el t e m 
p lo , debiéndose á la casual idad de la temprana 
hora en que aconteció el suceso que no sean en 
mayor número las que hoy se lamentan. T res de 
los fieles han recibido f racturas de a lguna conside
rac ión ; y hasta cuat ro ó cinco indiv iduos más, h e 
ridas y contusiones que no ofrecian por el p ron to 
carácter grave. L a parte que se ha ar ru inado p a 
rece ser que se estaba reedif icando, pero sin d i rec 
ción a lguna facu l ta t i va . 

No se comprende cómo hoy se permi ten aco
meter obras de a lguna importancia sin que en 
ellas presida una acertada dirección. 

También añaden que se ha botado a l agua el 
dia 17, por el in fa t igab le y act ivo a rmador D . J o 
sé de Fandua, un bergant ín de grandes d imens io
nes constru ido en el ast i l lero de Gánala. 

— E l t ren que salió de Cádiz para Sevi l la en la 
mañana del miércoles, se encontró interceptada 
la v i a entre Dos Hermanas y U t re ra , po ruña po r 
ción de yeguas: a l verlas el maquinista hizo sonar 
repet idas veces el s i lba to , y empleó cuantos rae-
dios hábiles tenia á la mano para espantar el g a 
nado, que en vez de hu i r , se ar remol inó sobre la 
v i a , avanzando hácia la locomotora , la cua l , no 
pudiendo ser detenida con la p ron t i t ud que el ca
so requería, a t ropel ló las yeguas matando var ias. 

— E l dia 19 se cometió un atentado en el pueblo 
de M e l l i d , provinc ia de L u g o , que apenas puede 
creerse lo l levara á cabo su autor sin estar p r i v a 
do enteramente de j u i c i o . Estando el cura párroco 
de San Ju l ián de Vacderoy celebrando la misa, y á 
t iempo que pronunciaba las palabras que preceden 
á la consumación, se ar ro jó á é l un ta l José B a l i -
no , y le dió dos graves cuchi l ladas en el cuel lo , 
que impid ieron a l párroco te rminar la misa. E l 
agresor fué arrestado en el acto por el vecindar io 
que asistía a l santo sacri f ic io. E l her ido con t inua
ba en estado bastante g rave á las ú l t imas fechas. 
An tes de la misa el señor cura dió un c igar ro a l 
José Ba l ino, que le d i jo «iba á hacer aquel dia una 
atroc idad.» 

No se concibe tanta a t roc idad. 
— E l dia 20 se incendió una casa en el l uga r de 

Echar ren , prov inc ia de Nava r ra , el cual cont inuó 
ve in t icuat ro horas. E n el momento acudieron el 
a lca lde, la Guard ia c i v i l del puesto de I r u r z u n , c a 
rabineros y var ios vecinos, y habiendo penetrado 
tres de estos en la habi tac ión, se hundió el p a v i 
mento de la cocina en que se encontraban, y c a 
yeron entre las ruinas, de las que se pudo extraer 
á José Anton io Galarza , que fal leció á los pocos 
momentos, y á Domingo Muñoz en un estado l a 
mentable; del tercero, l lamado Conrado Lacuesta , 
no se han encontrado más que algunos restos cal 
cinados. Ha habido también otros tres heridos que 
no ofrecen cu idado, según in forme de facul tat ivos. 
L a Guard ia c i v i l se ha portado en esta ocasión 
como acostumbra á hacer lo en todas las que se 
presentan; los carabineros y vecinos que han c o n 
cu r r i do , así como el a lca lde, han prestado g r a n 
des servicios y cuantos auxi l ios han sido necesa
rios para ev i ta r el incendio, sa lvar los efectos y 
socorrer á ¡os her idos. 

—Según escriben de V i t o r i a con fecha 19, aca 
baba de separarse la señora v iuda del coronel M o -
bel lan de la tía polít ica de su h i jo mayor D. F r a n -

, cisco, en cuya casa había pasado el d ia, cuando la 
| av isaron que volviese inmediatamente. Asustada j 
i como es na tu ra l , corr ió presurosa, y cuál no seria 
, su asombro, cuando lo p r imero que vió fué á la i n -
• fel iz anciana casi espirando. L a causa habia sido 
\ el fuego. Habiéndose dormido cerca de este, una 
s l lamarada le alcanzó a l vest ido, tomando ta l inc re-
| mentó , que cuando corr ió pidiendo socorro, ya 
; estaba carbonizada. En el momento se la p res ta 

ron los más eficaces auxi l ios; pero todo en balde; 
dos horas después habia espirado. Una n iña que 
tenia en su compañía, h i ja del Sr. Mobe l l an , que 
en el momento del desgraciado accidente estaba á 
su lado, no sufr ió mi lagrosamente lesión n inguna. 
L a señora v iuda de Mobe l lan se ha encargado de 
e l la . 

— E l señor obispo de la diócesis de Santander ha 
señalado una pensión de 160 rs. mensuales a l pobre 
labrador de Cabezón dé la Sal cuya mujer dió á luz 
hace a lgún t iempo tres cr ia turas en un solo par to , 
las cuales d is f ru tan de una salud y robustez a d m i 
rables. 

—Según dice el Diar io de Tarragona, la madre y 
la esposa del desgraciado Sr. Fígueras han m u e r 
to en Batea, á consecuencia de la dolorosa i m 
presión que les causó la noticia de la muerte de 
aque l . 

Beneficencia. En el Puer to de Santa Mar ía se ha 
abier to un modesto albergue bajo la advocación 
de San José, para mantener y educar las pobres 
huérfanas, costeado por las conferencias de San 
Vicente de P a u l . 

Obras. E l ingeniero je fe de la prov inc ia de 
Oviedo ha marchado á Last res , con Objeto de es
tud iar y levantar e l plano de las obras más u r 
gentes que hay que hacer para reparar al instante 
los destrozos causados en aquel puer to por e l ú l t i 
mo temporal . 

Que me place. E l 20 se ver i f icó en e l gobierno 
c iv i l de Oviedo la j un ta de las personas n o m b r a 
das para dar vida a l proyecto de constru i r un pan
teón destinado á conservar los restos de los h o m 
bres célebres de la prov inc ia . L a comisión encar 
gada de promover una suscricion coa este objeto 
acordó comenzar sus t raba jos . 
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GACETILLAS. 

DE LA CAP/TAL. 

Sigue el vandalismo. E l domingo á las nueve de 
l a noche lanzaron una porción de pedazos de ladr i 
l l o sobre el kioscode la plazuelade An tón M a r t i n , 
qué sin duda, por la dirección que t ra ían , debieron 
sal i r de a lgún balcón de la manzana, que hace es
quina á la calle de l León , rompiendo un cr is ta l de 

u n anuncio. / " ú • , 
A for tunadamente el encargado que estaba d e n 

t r o no ocuoaba como de costumbre el centro del 
kiosco- que si así sucede, uno de los ladr i l l os , bas
tante grande por c ier to, que penetró dent ro, le 
hubiera dejado muy mal parado. 

De desear sería que la autor idad competente 
adootase los medios necesarios para proteger con
t ra 'tales actos de barbar ie una industr ia que á 
nadie ofende, y que por el cont rar io es una mejora 
in t roduc ida en M a d r i d por un compat r io ta , 

Men t i ra parece que en una población c iv i l izada 
se repi tan actos de la naturaleza del que denun 
ciamos. 

Estado sanitario de Madrid. Sigue re inando el 
mismo t iempo que en la semana an te r io r , á excep
ción deque soplaron a lgunos dias con más fuerza 
los vientos del N . O. y del O. N . O. L a atmósfera, 
unas veces despejada, otras con celajes, ráfagas y 
nubes. E l termómetro y barómetro apenas h ic ie 
r o n var iac ión: sin embargo , el sábado pr inc ip ió á 
revolverse el t i empo, y es muy probable que no 
fa l te agua en la próxima semana. 

Las enfermedades reinantes cont inúan siendo 
idént icas: pr inc ip ian á presentarse las in te rmi ten 
tes cotidianas y tercianas, de buen carácter hasta 
ahora: siguen las catarrales y gástr icas, los r e u 
mat ismos, los corizas, las ronqueras, las fluxiones, 
las anginas y las erisipelas. U l t imamen te se han 
observado algunos enfermos de p leurod in ias , p leu
resías, pulmonías y de apoplegías, todas ellas de 
suma g ravedad . 

Baile. E l g ran baile con que debió solemnizar 
l a señora v iuda de A r a n d a , h i ja del general I n 
fante, ios dias de su l inda hi ja Encarnac ión, no se 
ver i f icará hasta el lunes próx imo, segundo dia de 
Pascua de Resurrección. 

Nombramiento. La Correspondencia lanza al g o 
bierno la siguiente acusación: 

«Terminadas en la Real Academia de San F e r 
nando las oposiciones á la cátedra de teoría é h i s 
to r ia de las bellas artes, y aprobado el expediente 
por el Consejo de Inst rucc ión púb l i ca , ha sido 
nombrado para el desempeño de la refer ida cá te
d ra el opositor que figuraba en el segundo lugar de 
la terna.» 

Con su pan se lo coma. 

Peligro permanente. L a cal le de Espoz y Mina 
po r su entrada á la de la Cruz está comple tamen
te in t rans i tab le para los carruajes, y detestable 
para las gentes de á p ié. No pediremos gol ler ías; 
pero siendo aquel la una cal le de tanto t ránsi to 
comees , poco costaría echar en aquel verdadero 

f)antano media docena de carros de cascote, con 
o cual se l lenarían los hoyos y baches en que abun

da , y se pondría t rans i tab le hasta que pudiese 
empedrarse después de terminar las obras que en 
aquel la par te se están haciendo. 

Condecoración. Tenemos entendido que se ha 
concedido cruz de p la ta de San Fernando, y las de 
Mar ía Isabel Lu isa correspondientes, pensionadas 
con 30 y 10 rs. mensuales, á un cabo y seis ca ra 
bineros que han resul tado heridos en un encuentro 

habido con los contrabandistas en la comandancia 
de Huesca. 

¡Pero seííor! No acertamos á expl icar el atraso 
de las obras del templo y del hospi ta l que se han 
de constru i r donde antes estuvo la iglesia del Buen 
Suceso, máxime cuando nos consta que los planos 
están corrientes por parte del arqui tecto y de la 
Academia de Nobles A r tes de San Fernando, y 
que n i la adminis t rac ión del real patr imonio ni la 
de las obras de la Puer ta del Sol oponen n inguna 
di f icu l tad á que sigan adelante con toda la ce le r i 
dad posible. Según nuestras not ic ias, e l 'entorpeci -
miento está en el minister io de Fomento , que no 
aprueba los planos. Esperamos que la prensa m i 
nister ia l nos diga si es así; y cuál es la causa de 
esta d i lac ión. 

Proyecto. Parece que por el ayuntamiento de 
estacór te se proyecta constru i r un paseo desde 
el cuarte l de la montana del Príncipe Pió hasta 
palacio, y desde palacio hasta el convento de San 
Francisco, uniendo este bar r io por medio de un 
gran puente sobre la cal le de Segovia. ¿Será o t ro 
proyecto que nazca para mor i r en flor como m i l 
otros? Mucho lo sentir íamos, pues ésta re forma 
es necesaria y de grandes y futuros resultados p a 
ra ambos barr ios. 

Curiosidad. Desearíamos saber en qué estado se 
encuentran las obras de la nueva cárcel cuya 
construcción ideó é inauguró, según noticias, el 
dignís imo señor gobernador c iv i l de M a d r i d , p o r 
que nos avisan que todo ha quedado en proyecto. 
O t r o tanto tememos que sucederá con el fu tu ro 
der r ibo del Hospi ta l genera l y continuación de la 
calle de Santa Isabel hasta las inmediaciones de la 
estación del f e r r o - ca r r i l del Medi ter ráneo. ¿Por 
qué no se proyecta ménos y se ejecuta más? ¿Es 
que nos quiere entretener con proyectos y más 
proyectos el fecundo munic ip io de esta casi pará
sita v i l l a y córte? 

Puñaladas. L a Semana Santa ha empezado con 
lamentables desgracias. 

Aye r tarde un hombre de chaqueta cometió un 
asesinato en la margen del r i o , á l a s inmediaciones 
del puente de To ledo . 

E l muerto era un chico de doce á trece años. Se
gún nuestras not ic ias, el muchacho le insul tó a l 
pasar, y él no se anduvo en ch iqu i tas , sacó la n a 
vaja y le h i r ió en la sien. 

£1 asesino fué inmediatamente preso. 
Una mu l t i t ud de gente bajaba por las avenidas 

tan pronto como se extendió la not ic ia del suceso. 
Por la noche hubo o t ro her ido en la cal le de la 

Gorguera . 
Los agentes de la autor idad separaron, y aun 

creemos que prend ieron, á otros dos sugetos muy 
decentes, que se dieron de bofetones en el P rado . 

Addío. A y e r noche par t ió de M a d r i d , con d i -
recion á Marse l la , donde cantará en compañía de 
Ronconi , la d is t inguida art ista M a d . Charton D e -
meure, después de haber sido durante seis meses la 
delicia del elegante públ ico que frecuenta el c o l i 
seo de Oriente. 

Memoria. E n l aque hemos recibido de la j u n t a 
par roqu ia l de beneficencia de San Sebastian, h a 
l lamos, entre otras cosas dignas de e log io , las s i 
guientes: 

«Cada tr imestre se viste un t raba jador , una v i u 
da y un niño por cada escuela de la par roqu ia , 
mediante concurso contradic tor io entre los necesi
tados, que cuenten dos años de fel igresía y tengan 
buena conducta mora l . 

En el concurso de t rabajadores, que se ve r i f i ca 
rá en los meses de Marzo , J u n i o , Set iembre y D i 
ciembre, será prefer ido el que sepa leer y escr ib ir , 

tenga mayor número de fa mi l ia y cuente más años 1 
de t rabajo y constante apl icación. 

En el de viudas, que tendrá efecto en los meses 
de Enero, A b r i l , Ju l i o y Octubre, será prefer ida la 
más ant igua en su estado, que tenga hi jos menores 
y los haya proporcionado mejor educación. 

En el de niños y n iñas, que se ver i f icarán en los 
meses de Febrero , Mayo , Agos to y Nov iembre , 
el que obtenga mejor nota de exámen de ins t ruc 
ción ó labores propias de su sexo y edad. 

Y por ú l t imo , en el mes de Dic iembre de cada 
año se adjudican cuatro dotes de 500 r s , cada 
uno, para cuando tomen estado ó profesión c ient í 
fica, á otras tantas doncellas huérfanas necesita
das, mayores de U y menores de '.!5 años, de 
conducta e jemplar y que l leven cuatro años al 
ménos de feligresía en la par roqu ia , cuyas aspi -
rantas sabrán leer, escr ib i r , contar y las labores 
propias de su sexo, hal lándose pendiente de r e 
solución d é l a super ior idad la consulta hecha so 
bre rebaja de la edad y dispensa de algunas c o n 
diciones á las que han sol ic i tado su inclusión en 
el ú l t imo concurso, por cuya circunstancia tan s o 
lo se ha ad jud icado hasta ahora uno de los cuatro 
dotes establecidos. 

Animo, domingueros. Parece que el domingo 
próx imo, pr imer d ia de Pascua, se abr i rá al p ú b l i 
co la posesión del A r i e l en el paseo de la Caste l la 
na; la cual en manos de una nueva sociedad ha 
sufr ido reformas de consideración, constando en la 
actual idad de un salón de ba i le , dos juegos de pe 
lo ta , café restaurant , b i l la r , t i ro de pistola y c a 
rab ina, tocador de señoras, montaña rúst ica , cue
va mágica, conf i ter ía, ja rd ines y var ios edificios 
habi tab les. 

Los juegos de pe lo ta , t i ro de p i s t o l a , b i l la r y 
café, estarán abiertos diar iamente, y en los dias 
festivos habrá bailes por las tardes, que t e r m i n a 
rán a l anochecer con fuegos ar t i f ic ia les. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MANARA. San Ruperto, obispo y m á r 

t i r . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Se celebrarán los oficios 
de este dia en la Cap i l l a de Pa lac io , San Is id ro y 
San Gines, cantándose la pasión del Señor. 

Desde las cuatro y media de la tarde en ade lan
te se cantarán t in ieb las en las parroquias, conven
tos y otras iglesias. 

Te rm ina el qu inar io de la pasión 'dé Nues t ro Se
ñ o r Jesucristo, predicando en San Justo D J u a n 
A b d o n , y en San Ignac io D. Gregor io Montes. 

Nota. Mañana y los tres dias siguientes está 
p roh ib ido comer carne á todas las personas que 
tengan uso de razón, aun cuando tengan bula de 
carne, á no haber enfermedad que excuse. 

SECCION COMERCIAL, 
M E R C A D O D E M A D R I D . 

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y POR MENOR ES 
EL DIA 25. 

Reales vellón 
arroba. 

Cuartos 
libra. 

Carne de vaca .56 á 50 18 á 20 
I d . de carnero h 20 á 24 
I d . de ternera 6b á 80 34 á 42 
Idem de cerdo » 14 á 16 

Toc ino añejo 78 
Idem fresco 
L o m o 
Jamón . 96 
Acei te 68 
Vino 34 
Pan de dos l ib ras 
Garbanzos 34 
Judias 24 
A r roz 33 
Lente jas 19 
Carbón 7 
Jabón 62 
Patatas 4 

á 105 
á 70 

40 

á 44 
á -30 
á 36 
á 21 
á 8 
á 64 
á 6 

28 
22 
30 
38 
22 
10 
11 
10 
8 

10 

2-1 
2 

á 30 
á 24 
a 34 
á 46 
á 24 
á 14 
á 13 
á 14 
á 12 
á 14 

8 á 9 
» 
á 24 
á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 25. 

T r i g o . . . 
Cebada . . . 
A l g a r r o b a 

de 45 á 52 1/2 rs . v n . 
de 21 1/2 á 24. 
á 28 1/2. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. Segunda temporada de 1 8 6 1 . — 

Compañía de ópera i ta l iana.—Concedida por el g o 

bierno de S. M . la pro longac ión de las representa

ciones por los meses de A b r i l y M a y o próximos, 

h a contratado la dirección á una pr ima donna y 

un pr imer tenor, que en unión á la l ista de art istas 

que á cont inuación se expresan, fo rman la c o m p a 

ñía de dicha temporada: 

LIST/ü. 

Sopranos —Sras. Ju l l ienne Dejéan, Anna de L a -

g range , y Saro l ta . 

Cont ra l to mezzo-soprano.—Sra. De Mer ic L a -

b lache. 

Tenores.—Sres. Gae tanoFrasch in i , Manuel C a r -

r i o n , y M o r i n i . 

Barí tonos.—Sres. G i n l d o n i , y Padovan i . 

Bajos.—Sres. Bouché y Man f red i . 

Bajo cómico.—Sr. Róvere. 

Maestros.—Sres. D. Juan Danie l Skoczdopole y 

D . Joaquín Esp in y Gu i l len . 

A p u n t a d o r . — D . José Agos t ino . 

P in to r escenógra fo .—D. Augus to F e r r i . 

Las representaciones empezarán el 31 del p r e 

sente Marzo , para lo cual se abre un abono por 42 

funciones á d ia r io , 21 á pares ó impares y 14 á 

tercer t u r n o , en la forma siguiente: 

Abono diario por-!i2 representaciones. 

Palcos proscenios plateas, sin en t ra 
das 10,500 rs. 

Idem inmediatos de p la tea y bajos, 
sin idem 6,650 

Idem de frente y costado de i dem, sin 
idem 5,880 

Palcos proscenios pr incipales, sin idem. 6,300 
Idem de frente y costado pr incipales, 

sin idem 3,000 
Palcos proscenios segundos, sin idem. 2,520 
Bu taca , sin idem 672 
Delantera de palco segundo, sin idem. 256 
Segundas y terceras de idem , sin 

idem 162 
Antepechos de paraíso, sin i dem. . . . 126 

Por 21 representaciones d par ó impar. 

Palcos bajos y platea inmediatos, sin 
ent rada. . . 3,440 rs. 

I dem de frente y costado, sin idem. . . 
Palcos pr inc ipales, sin idem 
Bu taca , sin idem 
Delantera de palco segundo, sin idem. 
Segundas y terceras de idem , sin 

idem 
Antepechos de paraíso, sin idem. . . , 

^575 
357 
136 

75 
75 

Abono á turno de tres por 14 representaciones 
Palcos bajos y platea inmediatos de 

f rente y costado, sin ent rada. . . . 2 IHA 
Idem pr inc ipa les, sin idem l ' ion 8' 

Butaca, sin idem '̂ J 

Av i so .—Con objeto de establecer un g? 

i g u a l , y á la vez para la mejor organización ^ 

admin is t rac ión, no se hará abono alguno c o n ^ 

t rada ; resul tando por esta causa un p e q u e ^ etK 

mentó en el precio del abono de las butacas 

se nivela en cierto modo con los de las demás i * ^ 

l idádes, habiéndose fac i l i tado para mayor c ^ 

d idad del públ ico el poder hacer abonos á u^' 

de tres en butacas. ío 

Nota .—Queda abierto desde el martes 26 

contadur ía de este teatro á las horas de cog^'4 

bre, y hasta el viernes inc lusive, para la renov^" 

c lon de los abonos. Los señores que lo han sido1' 

la pr imera temporada se servirán avisar si * 

tan cont inuar con los suyos respectivos. ^ 

PUNTOS DE SUSCRICION, 

t a . 
Moro , r u e n a uei 0 0 1 j en la ñinuncana y p,n ]„ T" 
Bai l l i j • Baiüiere. cal le del P r ínc ipe , y Pui l iñA* 
Pasage de Ma theu . ' m S 

PROVINCIAS: En todas las l ibrerías yadmini8tr 
ciones de correos. a* 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago- Obi 
po , 96.—Santiago de Cuba, D. Juan Latígie*; 
Mani la, D. Manue l Ramírez.—Gran Canaria (U 
Amaran to Mar t inez de Escobar. — Prnth-Rfat 
D. Ignac io Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife do' 
Jac in to J imeno. 

EXTÜANJERO : París, M r . La f f i te fíullier y Com. 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet Nol 
t re Dame des Vicfeoires.—Londres, Mr . Thomas"" 
Cather ine s t reet .—Gibra l tar , D. Manuel R. Pittn' 
—Lisboa, Diar io dos Pobres. 

COISDIGIONE3 DE L A SÜSCRICION 

MADKID, 

Un mes.. 

3 Ineses. 

¡1 m e s e s 

PROVINCIAS. 

Ka tr,«lá-
liíO ó l i -
hr&nsss. 

En ctW i UWRA-. EXTWJ., 
MAR. 3EH0. de los 

comisie 
[i»<!os. 

14 rs . 15 rs . » 

36 » 40 o | 3 pe, 
I 

70 » I 76 » 6 » 

5i) ts. 

Editor responsable: 1). RAMÓN ARÜUELLADA. 

M a d r i d 1861.—Imp. de M . T e l l o , cal le de Hita, 5, 
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RGB LAFFECTEUR. 
El R-̂ b Boyveau Latiecleur es el único au tp r i -

ad'rz y garantizado legit imo con la firma del d o o 
t ir Guaudeau de Saim-Gervais. Es muy superior 
á Unios los jarabes depurativos y reemplaza al 
Í ceite de higoao de bacalao, al jarabe anti-escor-
búrico, á las esencias de zarzaparril la, iguaimenta 
qií'5 á iodas las prep'iracioue.s que l ienen por b?.se, 
yo io, oro ó mercur io. 

De un* digestión fácil , grato al paladar y al 
oitátOj el Rob está recomendado por los médico 
í.'ft todos los países para curar las enfermedade, 

•'..•aif.as, ¡os empeines, los abe^sos, los cánceres, 
tas ú!ü«ras, la sarna degenerada, las escrofulosas, 
el . scorbulo, pérdidas, etc. 

También se receta el Rob Boyveau Laff^cteur 
« el tratamiento de las afecciones de los siste-
s nervioso y fibroso, tales como gota, dolores, 

arasmo, reumatismo, hipocondría, parálisis, es-
ér i i idad, pérdida de carnes, aneurisma del cora-
z U' . catarros de la vejiga, úlceras del útero, para-
ü-j aensuai, golpes ds sangre, oscilación, almor
ranas, tumores blancos, tos tenaz, asma nervioss, 
hklroceles, hidropesía, mal de piedra, cólicos pe
riódicos, enfermedades del hígado, gastrit is, gas-
tro-Miteritis, etc. 

Este remedio da ir.uy buen guste y muy fácil 
de tomar con el mayor sigilo, emplea en la ma-
ritui r¿al hace mas de sesenta años y cura en poco 
tiempo, con muy pocos gastos y sin temor de r e 
caídas, los flujos venéreos antiguos y modernos, 
las flores blancas, los cánceres del útero, las ulce* 
raciones, retracciones y.ifectos de la vejiga y to
das las enfermedades sifilíticas nuevas. Invetera
das ó rebeldes al mercurio y á otros remedies. 

Precios: 24 y 40 rs . botella. 
El Rob se vende en casa de todos los farma

céuticos, y hay depósitos generales en casa de les 
señores: 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA. — Albacete, González. — Al ican

te , Soler y compañía. — Algeciras, Josá 
de Muro.—Barcelona, José Mar t í , Magín Rivalta 
Vidal y Pou, Pedro Cuyas, Borrel l , hermanos.— 
Bayona , Lebeuf. — Bi lbao, Arriaga , Monas
terio. — Búrgos , Barrio Cana l , Julián d« la 
Llera, León Colina.—Badajoz, Ignacio Ordoñez.— 
C c e r e s , doctor Salas,—Cádiz, Salesse, Muñoz 
Francisco Mendoza, doctor José María Mateos, Ta-
coonet y compañía, Arcirais y compañía.—Car-

ígena , Pablo Márquez, — Córdoba , Raya.— 
—Eida , U lzur run de Sax,—Gerona, Garriga. 
— Gibrailar , Dautez , Patrón y Dumovich — 
üaesca, Gualiart,—Jaén, Sagrisia, Pérez Albar 

Jádva, Serapio Artigues.—Jerez déla F r o n b -
¡a, Joaquin Fontan, Ortega.—León, Merino.— 
Lisboa, Baral, Alves de Acsvedo.—Madrid, José 
Simón, agente general, Borre l l , hermanos. Moreno 
Níquel, Vicente Calderón, Vicenta Collames, Vic-
tortano Vinuesa, Manuel Satitisteban, Cesáreo M. 
Soaiolinos , Eugenio Esteban Díaz , Cárlos U l -
i . r r u n . — Málaga , Pablo Prolongo. — Oviedc, 
M muel Diaz Argüelles. — Paieocia , Heras. — 
Oporto, Ara'ujo. — Pamplona , Miguel Lauda.— 
¿ ntander, José Martinez, Bernardo Corpas.—San 
PfanoíSCo, S-milly.—San Sebastian, Ordozgo i t i . -
Sevilla, Migael Espinosa, J . Camoplo Francisco 
G Otero, y Troyano, eall« de Cólchelos, 3().— 
Toal la, Juan Miguel Landa.—Tarragona, Tomás 
Quchí, Castillo y compañía.—Toledo, Ferez.— 
Valencia, Vicente Greus.—Valladolid, Mariano de 
a Torre.—Vitor ia , Zabala, Arellano.—Zaragoza. 
CraWlar.Jalran Herían. (A. 1338) 

C U S F R ñ I I ^ W F 

m n j s i i pe r io r^M :»l Copah iba . 
üMc.os EFlGÁCESÍpara c u r a r e n 
í w o s « i ias, las enfernu'd,ides 
ciynlaywma. pañí i das recientes, 
antiQuas y crónicas, 4 fr.—Casa 

cal le del P r inc ipe , 13, en Madrid, 

y en iodos los países. 

CU BEBI! 
• CON 
^TANATO 

MON 
C O M P A I N I A M £ S É G Ü H U S M U T U O S S O U R E L A V Í Ü A . 

Situación de la Compañía en 28 do Febrero de 1861. 
N ú m e r o de imponentes. . . . . 49 ,011 
Capital suscrito H s . 2 6 4 . 4 2 2 , 0 2 0 
Títulos comprados 110.541 

L a c o b r a n z a d e l o s d e r e c h o s d e a d m i n i s t r a c i ó n s e v e r i f i c a e n p l a -

z o s d e u n o p o r 1 0 0 ; ó a l c o n t a d o , c o n t a r e b a j a d e i ' l p o r 1 0 0 . 
EL MoNTiiPio UMIVEKSAL, aunque no cuenta mas .que dos aí.os de exisiencia, es ya conocido del público 

lo bastante par» que pueda creerse exento de seguir la costumbre adimlida do enumerar las ventajas ge
nerales y especiales que sus eslútulos ofrecen á los imponentes. 

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las asociaciones que comprende, hallará en la direccioü 
general, en Madrid, cailo de la Magdalena, 2 , ó en i s oíicicas de sus representantes en provincias, 
asi como en los prospectos que se íacilitan á quien los pidei los datos, aclaraciones y detalles gue necesito 
para i lustrar su opinión en la materia. 

Desde 1.° de Enero de 1861, se admiten imposiciones para la M E VA A S O C I A C I O N de 
S E G U R O S B E C U O T A Y P L A Z O F I J O S 

APLICABLES A LA 

REDENCIOiN DEL SERVICIO MILITAR, 
en la cual pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la edad de 20 años desde 1. 0 d« 
Mayo de lb6o en adelante. Las bases especiales de estos Seguros se esplican detenidamente 
eal e Prospecto número 2. 

DELEGADO DEL GOBIERNO: SR, D. JOAQUIN MALDONADO Y MACANAZ. 

JUNTA DE INTERVENCION. 
Marques de Saofeli- S r . B . Fausto Miranda. 

Exemo. Sr . B . Luis Bodriguez Ga-
m&ieño. 

Excmo. Sr . IX Joaquín de Barroe-
ta .Mdamar. 

Sr . B . B U m o i i C a m p o a m o r . 
Sr . B . I goao io Joáé Escobar . 
E x c m o . S r . Conde d« Be iuscoa ia , 

secre ta r io . 

Excmo S r 
ees, presidente. 

Excmo. S r . D J u a n Drumen, vice
presidente. 

E x c m o . S r , l> . Blego Coelio y Que-

Sr. B . M a n u e l A l v a r e z de L m e r a * 

E x c m o . S r . ÚotíM ¿e Sanafé . 
E x c m o . Sr- Conde de M o c t e z u m a . 
Exorno. Sr . Cosxde de F o m a r . 
E x c m o . B r , I I . F e m a n d o tíe d u i ü a -

m m i y G a l i t m o . 
Sr . ¿ i . M a n u e l LkorcnU}. 

ButECTou GESERAL: EXCMO. S U . D L Q U K b E K V A S , GiiAiSDK D L 
st'Kmi'.wnoK GENERAL ; EXCMO. SR. MAiAyLES 1);. S A N JOSE. 
SECRETARIO GENERAL: SR. D, VICENTE M A R T I N E Z A L O N S O . 
ABOGADO CONSULTOR: S R . D . L A Ü R K A N Ü F K I U K H O L A , 

v i c e - y e c r e l a n o . 

5PÁ 

ropico 

de C. R o u x e d r o g u i s t a 

PARIS. P A R I S . 

Cu aradícal en pocos dias ;as coronas, mataduras de toda especie y corrupción de la ranil la. Aprobación 
de los señores veteriiian s de Pans y del ejército y de la sociedad'do Ciencias, Venta por mayor en Ma-

i d , Exposición Eslranjera, callo Mayor, núm. 10: por menor, Sres. Víceut, plaza de Santa Cruz; Du-
iS!, guantero; Caldero , calle ríe] Principe, núm. 13 , y Collaiites, plaauela del A n - e l , núin. 7. En las 

dr 
bos 
provincias, en ca a de los depositarios de la Esposicion Eslranjera. (A 1687) 

DUEÑAS . (MEDICO-CIRUJANO) DENTISTA. 
'11 ahaja en iodo lo que tiene relación con el ramo del denlisia, p-r todos los síst. mas conocidos en 

iv:( ai » v en el estranjero; y en su ga inete se hallará ludo de cuanto mas moderno pasee el arte, así en 
n'6H\ iiientos como en pastas y dientes: vive calle de Carretas, núm. 7, principal. . 

E. 8 R. 6 (M) 

VIAJK DE MADRID A PARIS EN.65 HORAS. 

V..J •. ./ (i. JKJ* 

Trasporte de viajeros y mercancías.~Línea rapidísima , única directa de Valencia. 
; % • á Marse l l a . 

Salidas de Valencia para Marsella, todos (os jueves á las » de ia tarde : viap en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran» todo» los viernes á las 10 de la mañana : via'ie es i i hom 

ConsignatarioK ers Valencia, dos Etaííio PérmautT, calle del Mar. 

CASA DK RECBEO EÍS ALICANTE.;'f 
Se arrienda ia magnífica casa do recreo, c n jardín, titulada La Cadena, propiedad del señor cw* 

de Casa-Roja", sita en el punto mas céntrico de'la huerta de Alicante, contigua á las de los exeelent»1* 
moa señores conde de Pino-H riñoso, y duquesa de Uceda, miiv inmediata al mona terio de la Sf f l f#* 
Paz y pue-lo de San Juan, á media hora de la orilla del mar. El edificio es muy capaz, con grandessaio-
nes v muchas habitaciones, todo empapelad». La persona que quiera enterarse del preco y confliciones. 
se dirigirá á l ) . Jo>é Manresa, calle Mayor núinero 6 i Alicante. 3 (14) C. E. R. 

B E A N T C M Í 0 L O F E 1 ¥ € O M S » / M A : 
SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 

Kn combinación con los Ferro-carriles 
DE M A D R I D Y PARÍS. 

Salidas de Alicante. 
Para MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 

BARCELONA.—Miércoles y viernes á ias once de la mañana, 
MALAGA.—Todos los sábados á las once de la mañana. 

Harina de Valladolid trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, r»' 
lana rs, 4,30 arroba castellana.' 

Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. jjj. 
Estos vapores, tan acre litados por la exict i tud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómoa3s J 

josas, y las señoras son atendidas por camareras, 
Se'espenden hil leles directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los Ferro-ca-

Alcalá 30. R, 

QUINA LAROCHE 
LICOR FEBRIFUGO POR ESCELENCIA 

TONICO) DIGESTIVO É HIGIENICO 
P r e p a r a d o por M. I iABOCI I f t i , T a r m a c e n t l e o , 

C0MC0RAD0 CON m lEDALLi DE ORO, CON U PREMIO DE 1 6 , 0 0 0 FRASCOS, 
y Miembro de la Sociedad de Farmacia de Paris. 

Esta preparación qne posee concentradas en pequeño volumen, todos los principios s o l " ^ 
de la Quina es mucho mas eficaz que los vinos depurativos ó jarabes siu participad Q 
mal gusto. 

JLA F A R U A C I A MOKMAIi , B U J E » R O U í > T , 1 5 , t ¡ % P A I P S . ^ 
es la única casa encargada de la venta al por mayor y de la espedicion.— Precio en Paris : 5 ira 
el frasco de 500 gramos. „ . w • • , . L . «^adable»-

DEPOSITO de A c e y t e de ü i ^ d o de B a c a l a o , estraido á frío sin olor m gusto desagraa^ ^ 
Precio del frasco : 24 reales en MADRID, Sr Calderón, principe 13 y Callantes, plazuela del A " ^ / . 

ALICANTE, Soler y Estruel. AVILA, SC/CCÍ/O. BARCELONA, Mar^ . BADAJOZ, Ordonez. C ^ I Z . ^ 
CACFUES Salas, CÓRDOBA, Raya. GERONA, Garriga. JAÉN, Albur. MURCIA, Martínez, v ^ 1 -
Landa. FALENCIA, Heras. SEVILLA, Troyano. TOLEDO, Pérez. VALENCIA, 
llan0- ZARAGOZA, Clav i lun: 

VlTORl*: 

5 t n el laooratorio de ios ŝ  ñores Borre 1 hermanos. Puerta del Sol núms, 5, 7 

mm BE mm \ DE I. 0 
Espedidas F R A N C O por el correo á toda España con arreglo al nuevo tratado psw « 

VÍLMOIVIN ANDRIEÜX V COmNIA. 
Comercianíes de semillas, plantas etc. Quai de la Mégisserie, núm. 30, P a r i s , los cuales jas 

rán las condiciones especiales para estos envíos franco por correo y espedinhi también franco a 
personas que lo deseen, sus catálo¿os^de semilla», árboles, plantas, etc. (A) 


